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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM.  el Re y  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. 6 .) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

M ISTER IO  DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Ramón Erenas 

y Polo pase á la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército, por estar comprendido en el art. o.° de 
Mi decreto de 7 de Mayo de 1879; cesando en el cargo de 
Gobernador militar de la provincia de Orense, y quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio M artines «Se Campos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o sic ió n .

SEÑOR: Por consecuencia de la rectificación del Aran
cel de Aduanas llevada á cabo en cumplimiento de lo pre
venido* en el art. 31 de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, algunos fabricantes de tejidos de lana cre
yeron lastimados sus intereses con el cambio de clasifica
ciones y con la rebaja de los valores oficiales de los teji
dos comprendidos en el grupo 3.° de la clase 6.a, en cuyas 
clasificaciones y valoraciones sospecharon errores que 
consideraban indispensable corregir.

Al efecto, y con el fin de depurar la exactitud de tales 
aseveraciones, se autorizó al Gobierno de V. M. por el a r
tículo 29 de la-ley de Presupuestos del año económico si
guiente '1878-79 para abrir una información administra
tiva, oyendo á los representantes de la industria lanera, á 
los del comercio, y á cuantas personas y Corporaciones 
quisieran ilustrar esta cuestión, así como á la Junta con
sultiva de Araíiceles y Valoraciones, con objeto de recti
ficar, si hubiere motivo para ello, las clasificaciones y 
valoraciones d^l grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel, fi
jando el derecho específico correspondiente, con arreglo á 
la base 7.a de la ley de 1.° de Julio pie 1869.

Apresuróse el Gobierno de V. M. á realizar la informa
ción en la forma que dispuso el Real decreto, de 8 de Se
tiembre, de 1878, y la Comisión especial Arancelaria, cum
pliendo su mandato con la lealtad y con el celo que V. M. 
fundadamente esperaba de todos y de cada uno de los in
dividuos de la misma, ha formulado su ilustrado dictamen, 
corroborando el emitido por la Junta de Aranceles, en el 
cqal se demuestra de una manera concluyente que la re
visión del Arancel, realizada en 1877, no ha ocasionado 
perjuicio alguno á la industria de los tejidos de lana, ni á 
su& similares; que las clasificaciones del grupo 3.° de la 
clase 6.a comprenden los, tejidos de lana en la forma que 
la  ley de Aranceles dispone, si bien seria más conveniente,

y satisfaría la tendencia general manifestada en la infor
mación y en el dictámen de la Junta consultiva de Aran
celes, suprimir la partida de tejidos de pelo y desperdicios 
de lana, y subdividir, por razón de la materia de que se 
componen, la pañería de lana y las telas para vestidos de 
señora, forros y otros usos; y que los valores consig
nados por la Junta consultiva de Aranceles, con arreglo á 
la nueva clasificación, aparecen muy elevados, lo cual 
obedece á la tendencia de no inferir agravio á la industria 
lanera nacional.

Bien pudiera el Ministro que suscribe, fundado en las 
conclusiones que de la información han resultado, propo
ner desde luego á V. M. que se introdujesen en las parti
das en que el Arancel comprende los tejidos de lana, las 
modificaciones que la Comisión especial A rancelaria, de 
acuerdo con la Junta consultiva de Aranceles, estima con
venientes en las clasificaciones y valoraciones ; pero ins
pirándose en los sentimientos de prudencia y circunspec
ción, que el Gobierno no puede olvidar en estas cuestiones, 
y teniendo, por otra parte, en consideración que las Cor
tes han de ser pronto consultadas sobre otros puntos más 
importantes de la legislación arancelaria, no vacila en 
aconsejar á V. M. que se mantenga el actual estado de 
cosas hasta que, llegado aquel momento, puedan ser re- 
sueltas.de la manera más conveniente á los intereses de 
la Nación.

Y por las razones expuestas, el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el proyecto de decreto 
siguiente.

Madrid 7 de Julio de 1881.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
d um n  .Francisco Caxnacfre.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, Me ha expuesto el de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara terminada la misión conferida 
á la Comisión especial Arancelaria creada por Real de
creto de 8 de Setiembre de 1878, en lo que se refiere á las 
clasificaciones y valoraciones de los tejidos de lana; que
dando satisfecho del celo é inteligencia que sus Vocales 
han acreditado, así como del patriotismo de cuantas per
sonas y Corporaciones han contribuido á ilustrar el 
asunto.

Art. 2.° No se hará innovación en las clasificaciones 
y valoraciones del grupo 3.° de la clase 6.a del Arancel 
de Aduanas vigente de 1877 hasta que las Cortes resuel
van lo conveniente.

Art. 3.° Para continuar los trabajos que se refieren 
al estado de la Marina mercante nacional, y á las medi
das que convenga adoptar para su fomento y el del co
mercio, que fueron también encomendados á la Comisión 
especial Arancelaria, se reorganiza la misma Comisión, 
que será compuesta de los individuos siguientes: el Mi
nistro de Hacienda, Presidente; D. Salvador de Albace
te, ex-Ministro, Vicepresidente;, y Vocales, D. Estanis
lao Suarez Inclán y D. Augusto Amblart, Consejeros de 
Estado; D. Justo Pelayo Cuesta, ex-Senador del Reino; 
D. Miguel Martínez Campos, ex-Dipuíado á Cortes; Di
rector general de Aduanas; Director general de Contri
buciones; Director general de Obras públicas; Director 
general de Hacienda, de Ultramar,; Jefe de Sección de 
marinería é industria de mar, del Ministerio de Marina; 
Jefe de la Sección de Comercio, del Ministerio de Esta
do; Director de la Escuela de Comercio, Artes .y¡ Ofi
cios; D. Hilario Nava,. Inspector general de Ingenieros 
de la Armada; D. José Morer, Ingeniero Inspector del

Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos; D. Tomás Heredia, 
naviero de Málaga; D. Federico Nicolau, naviero de Bar
celona; D. Fernando de Ibarra, naviero de Bilbao; D. Ma
nuel A. de Amusátegui, y D. Pedro Alcántara de Ezeiza, 
Subdirector primero de la Dirección general de Aduanas; 
ejerciendo este último las funciones de Secretario.

Art. 4 o En casos de ausencia ó enfermedad, sustitui
rán al Vicepresidente los Vocales por el orden en que 
quedan designados.

Art. 5.° Interin la Comisión conserve las tres cuartas 
partes de sus Vocales, no se proveerá ninguna de las va
cantes que ocurran.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Francisco Caxnaelio*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S Ó RDEN ES. 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Bayona decretada por V. S., con fecha 17 de 
Mayo.último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ba
yona, decretada por el Gobernador de Pontevedra.

De la copia del oficio que dicha Autoridad pasó al Al
calde participando su providencia, único documento que 
constituye el expediente, resulta que nombrado un Dele- 
legado para inspeccionar la administración municipal de 
dicho pueblo, manifestó que el servicio de quintas había 
estado constantemente desatendido sin instruirse los ex
pedientes de prófugo, á pesar de ser crecido el número de 
estos; y que el Ayuntamiento había cedido porciones de 
terreno que no eran sobrantes de la vía pública á varios 
particulares que los habían solicitado, y que de ellos se 
posesionaron sin otorgamiento de escritura.

Desprovisto el expediente de todo dato que acredite los 
hechos expuestos, observa la Sección que en el cargo que 
se hace con relación á la falta de entrega de los cupos de 
quintas, no se concreta al Ayuntamiento suspenso, sino 
que se dice que la Corporación ha venido constantemente 
desatendiendo este servicio; y como el Ayuntamiento de 
que se trata  sólo puede incurrir en responsabilidad por los 
h'echos ocurridos durante su administración, y no se de
termina claramente que este cargo se refiera á su época, 
no halla la Sección en este particular causa bastante para 
calificar de grave esta falta y motivo de suspensión.

Tampoco se expresa la fecha en que se verificó la ce
sión de terrenos, ni se determina caso alguno concreto, ni 
se manifiesta si se acordó su reivindicación, como proce
dería de ser cierto el hecho denunciado.

Así, pues, no hallando la Sección debidamente funda
dos los dos cargos que se formulan contra el Ayunta
miento, es de parecer que procede alzar la suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

De Real orden lo digo. AV. S. para su conocimiento y 
demás efectos,, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio 
de 1881.

GONZALEZ.
Sr, Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Pasado á informe cíe la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun-
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tamiento de- Hinojosa que fué decretada por V. S., con 
fecha 7 del actual ha emitido el siguiente dictam en:

»Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £5 
de Abril último, ha examinado la Sección el expediente 
de suspensión del Ayuntam iento de Hinojosa, decretada 
por el Gobernador de Córdoba.

, Se fundó esta providencia en que en las arcas m uni
cipales se advertía un desfalco de 577‘50 pesetas, puesto 
que en.su opinión no eran admisibles los recibos que re 
presentaban tal cantidad: en que el Depositario no llevaba 
copia de los presupuestos, y custodiaba en su casa ios fon
dos municipales: en que no se hahia acordado m ensual
mente la distribución de estos ni formarlo el correspon
diente repartim iento de consumos del actual año econó
mico: en que desde el año 1875-76 á 1879-83 han dejado 
de recaudarse 61.679 pesetas 70 céntimos por reparto  de 
consumos, sin que aparezca que el A yuntam iento haya 
hecho gestión alguna para subsanar esta falta, ni para 
form ar las cuentas anuales correspondientes á este ram o; 
y finalmente, en que á pesar de haberse prevenido á la 
Corporación municipal que en el térm ino de ocho dias cor
rigiese los defectos de la administración y principalm ente 
respecto de la custodia de fondos, con apercibimiento de 
proceder en otro caso á lo que hubiese lugar, no habia 
cumplido lo mandado.

Estim a la Sección que la falta de las 577‘50 pesetas 
habia de examinarse en su dia cuando se inspeccionen las 
cuentas municipales, y entonces se exigirá la correspon
diente responsabilidad, si apareciese aquella falta proba
da; y por o tra parte, que no puede asegurarse que sean 
imputables ai Ayuntamiento los cargos relativos á la fal
ta  de recaudación de las 61.679‘TO pesetas, puesto que no 
se determina con la precisión que es de desear el período 
económico á que corresponde aquella; pero juzga tam 
bién la Sección que existen, sin embargo, otras faltas que 
denotan en el Ayuntamiento negligencia, y desobediencia 
á las órdenes del Superior jerárquico y merecen una severa 
corrección.

El Gobernador manifiesta que ha empleado varios me
dios p ara  evitar algunos de aquellos hechos, sin obtener 
resultado; y necesario era, por tanto, usar de m ayor ri
gor; y como quiera que, según las diferentes disposicio
nes que han interpretado los artículos de la ley Munici
pal que tra ta ji de la manera de hacer efectiva la respon
sabilidad á los Concejales, pudo el Gobernador decretar 
la suspensión, la Sección opina, por lo tanto, que fué pro
cedente la suspensión de que se tra ta , á cuyo térm ino le
gal deben los Concejales suspensos volver al ejercicio de 
sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in
serto á ie tám en , se ha  servido resolver corno en el mismo  
se propone.

De Reai orden lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su refe
rencia. Dios guarde á Y, S. muchos años. Madrid 14 de 
Junio de 1881.

OONZaLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Villanueva de la Fuente decretada por Y. S., 
con fecha 10 del actual lia emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que remite á su informe relativo á la suspensión del Ay un 
tam iento de Yiilanueva de la Fuente, decretada por el Go
bernador de Ciudad-Real.

Como se tra ta ra  de reconstituir el Pósito, y el Ayun
tamiento en 1879 no suministrase los datos necesarios, fué 
multado; y posteriormente se practicó una visita, de la que 
resultó que no se llevaba libro especial de acuerdos, ni de 
intervención, ni de medición de granos, ni relación de deu
dores, ni de repartimientos, y que las últim as cuentas eran 
del año 1864; por cuyas razones, y conceptuando respon
sable al Ayuntamiento de la mala adm inistración del P ó
sito, sin que'bastaran el apercibimiento y m ulta que im 
puso la Comisión permanente del ramo, lo suspendió el 
Gobernador, y lo sustituyó con Concejales de años an
teriores.

Los suspensos recurren en alzada, negando que hubie • 
ran  sido apercibidos y multados, y exponiendo que en el 
año 1835 quedó el Pósito suprimido por haber sido decla
rados fallidos los deudores; y que cuando se tra tó  de re
constituirlo en Enero de 1880, la  Comisión perm anente 
hizo responsable al Depositario de 1861; pero el Goberna
dor á su vez creyó que lo era todo el Ayuntamiento 
de 1864 que aprobó la cuenta: que habiéndose recurrido 
en alzada, se reformó la orden en el sentido de exigir la 
responsabilidad á los deudores desde 1835. Pero alegando 
algunos de estos que habían pagado, y pidiendo otros que 
se les declarara fallidos, recurrieron en Abril de 1880 al 
Gobernador, sin que hasta la fecha haya recaído resolu
ción, por lo que no hay granos en el Pósito, ni se ha po
dido satisfacer la cantidad correspondiente al contingente

provincial de 1879 á 1880, como se ha hecho presente ai 
Gobernador, según las copias que se acom pañan.

Lo expuesto manifiesta que no puede estim arse que 
haya existido negligencia ú omisión por parte de ios Con
cejales de la que resu ltara  perjuicio á los intereses com u
nales, como exige el art. 180 de la ley Municipal en su 
párrafo tercero, puesto que no es responsable el A yunta
miento de Yiilanueva de la Fuente de no haber cumplido 
las órdenes de la Superioridad relativas á la reorganiza
ción del Pósito, dado que éste no contaba con existencia 
alguna en granos ni en metálico, y los deudores, ó que 
aparecían como tales responsables desde muchos años 
atrás tienen pendientes reclamaciones que, según parece, 
aun no se han resuelto, y que si se decidieran contra ellos, 
podrían ser la base de la nueva organización del Pósito 
en la forma que previene el reglamento de 41 de Junio 
de 1878;

Entiende, por consecuencia, la Sección que no fué pro
cedente la suspensión del Ayuntamiento de Yiilanueva de 
la Fuente, indicando al Gobernador de la provincia de Ciu
dad-Real la necesidad de que dé curso, si no lo hubiere 
hecho ya, á la m ayor brevedad posible, a las alzadas in
terpuestas por Manuel Ramón y por Manuel Denia, veci
nos de Viiianueva.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el misino 
sejpropone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento.y 
’ demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 

Dios guarde á Y. S., muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1881,

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Trazo decretada por Y. S., con fecha 10 del 
pasado mes ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que de Real orden se remite á su informe relativo á la 
suspensión del A yuntam iento de Trazo y á la destitución 
del Secretario de esta Corporación, decretada por el Go
bernador de la Cor uña.

Fundóse esta Autoridad en que la gestión adm inistra
tiva, como la  económica de aquel pueblo, se hallan en un 
estado deplorable, según resulta del expediente en que 
consta que se han alterado las cuotas que satisfacen al
gunos contribuyentes, sin que se justifique la causa de 
tales alteraciones, ni existen libros de actas de las sesio
nes del Ayuntamiento, ni de la Junta municipal, ni de la 
de Instrucción prim aria, ni los presupuestos de varios 
años, ó ai ménos no se presentaron, alegándose que el Se
cretario  en propiedad se hallaba enfermo, lo cual niega el 
Delegado. Hace no tar tam bién el Gobernador la desobe
diencia en que ha incurrido el Ayuntamiento no concur
riendo al acto de la visita á pesar de estar citado, y ne
gándose el Alcalde á autorizar algunas diligencias.

-El A yuntam iento suspenso en el escrito de alzada que 
posteriorm ente se ha recibido en la Sección tacha  de falto 
de condiciones legales y de parcial al Delegado.

Castiga el art. 180 de la ley Municipal vigente la ne
gligencia grave cometida por los Ayuntam ientos, así como 
la desobediencia del mismo carácter; y por una y por o tra  
causa, dadas las Reales órdenes aclaratorias, estuvo en su 
lugar la suspensión de la Corporación m unicipal de Trazo, 
que sobre no haberse ajustado á la ley en su adm inistra
ción, resistió cuanto pudo la visita de inspección* negán
dose á facilitar los medios necesarios para que pudiera 
hacerse con fruto, é incurriendo con ello en desobediencia 
á las órdenes de la Autoridad superior de la provincia. En 
este concepto, y dejando aparte lo relativo á las cualida
des del Delegado, sobre lo cual no se acompaña justificante 
alguno ni se reclam a informe;

La Sección opina que fué procedente la suspensión del 
Ayuntam iento de Trazo; y que en cuanto á la destitución 
del Secretario debe instruirse expediente con audiencia 
suya, según dispone el art. LM de la ley Municipal.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q.'D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de Ju
nio de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 

dictámen del Consejo dé Instrucción pública, y lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido aprobar

como textos para las Escuelas de prim era enseñanza Ia£ 
obras contenidas en la adjunta lista , señalada con el n u 
mero 40, sin perjuicio de rectificar cualquier error que em. 
ella se advierta.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M a
drid 3 de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

L ist a , n ú m . 10.
La ciencia del trabajo, ó Historia de una familia obrera, 

por D. Luis Puig y Sevail; Barcelona, i 876.
Tratado de la explicación de la doctrina cristiana, por Dqit 

J uan Conde y Girón.—Segunda edición; Ciudad-Rodrigo, 1875L
Historia Sagrada, por D. Eustaquio Asenjo Guerra; Falen

cia, 1881.
Tiernos diálogos, por Doña María de los Dolores Martí y 

Ubeda, precedidos de un prólogo por D. Miguel Estéban Ruis y  
Tormo; Valencia, 1873.

El sendero de la virtud, por Doña Pilar Pascual de S an- 
juan.—Segunda edición; Barcelona, 1878.

Historia Sagrada, por D. Salvador Mestres y D. Remigio 
Molés; Barcelona, 1874.

Historia Sagrada, por el Canónigo Cristóbal Schmid» tradu
cida del francés por D. Agustín Rius; Barcelona, 1878.

Jerusalem. por D. Manuel Ibo Al faro; Madrid, 4880.
Las mejores historias morales para niños, escritas por eíi 

■Canónigo Schmid; Madrid, 1863.
Los niños riéganos, por D. Juan Cruz Busto; Logroño, 1878.
Compendio de Historia Sagrada, por D. Juan Conde y Gi

rón.—Segunda edición; Ciudad-Rodrigo, 1878.
El niño ante la sociedad, por D. Vicente Perez Sierra.—S e- 

! gunda edición; Valladoiid, 1878.
Una madre cristiana, por Doña Gregoria Urbinay Miranda;

: Madrid, 4878.
Apuntes históricos del pueblo hebreo, po? Doña Gregoria 

Urbina y Miranda; Madrid, 1879. .

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á  bien 
nom brar Jueces del Tribunal de oposiciones á la plaza de 
Profesor de Estética é H istoria de las B tllas Aries en la 
Escuela de Bellas Artes de Barcelona: como Presidente, al 
Conde de Casa-Valencia, Consejero de instrucción públi
ca; y como Vocales, á D. Francisco Fernandez González, 
Catedrático de Estética en la Universidad Central; Don 

; Juan Martínez Espinosa, Profesor de la Escuela especial 
de P intura, Escultura y Grabado; D. Pedro de Madraza» 
Académico de la Española, de la Historia y de la de Be
llas Artes de San Fernando; D. Simeón de Avalos, ind iv i
duo de la referida Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando; D. José Fernandez Jiménez, au to r de varias pu
blicaciones, y D. Gabriel Rodríguez, Profesor de la  E s
cuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento.. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 de Jumio 
de 1881.

ALBARBDA-.

Sr. Director general de Instrucción pública.

R E C T IFIC A C IO N .

Por error de copia del original apareció equivocada La feeha. 
dé la Exposición y.Real decreto modi llón mi o ios artículos 3&- 
y 87 del reglamento de 13 de Junio de 1818 publicado en la 
G a c e t a  de ayer; en vez de 4.de Junio, debe decir: 4 de Julio.—,

C O N S E J O  DE E S T A D O .

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y  

á quienes toca su. observancia y cum plim iento, sabed* 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende em 
prim era y única instancia, entre partes, de la una la  So
ciedad m inera titu lada La MnmJiega, Bélica y V izcaína» y  
en su nombre el Licenciado D. Francisco S Ivela, y de la 
otra la Administración general, representada por Mi F is
cal, y coadyuvada por el Licenciado D. Vicente Nuñez de 
Velasco, en nombre de D.Nicolás María Rivero, Presiden
te de la Sociedad minera La Iberia , sobre revocación ó 
subsistencia de las Reales órdenes de de Eríéro de 1873, 
recaídas en los expedientes de inve tigacion titulados Chus
co Perez, Chusco Perez Segando, La Solana, La C ruz y  
La Cruz Segunda, disponiendo el fenecimiento y sin cu rso  
de los mencionados expedientes, y que se devolviesen a l 
Gobernador de la provincia de Córdoba, primero, p ara  qua 
recogiese el título de propiedad de cada una de dichas 
minas que se habían entregado á  La Manchega, Béticá y  
Vizcaína: segundo, para  que teniendo presente que la  
tom a de posesión por la expresada Spciedad es completa^ 
mente nu la , adoptase las medidas conducentes p a ra  que 
no se trabajase ni extrajesen minerales de la pertenencia 
de las investigaciones relacionadas; y tercero, p ara  que 
publicase en el Boletín de la provincia los decretos de 
cancelación, según prescribe la déeim asexta disposición 
de las generales del reglam ento vigente:
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Visto:
Vistos los expedientes guberna tivos,  de los que re-

Que en 22 de Junio de 4852 solicitó D. Aniceto Gcmez, 
en  rep iesen tec ien  ce la £cciíc!ad La Luiuhcga,  tres regis
t ro s  d e m in e i e l  de c c i l c n  con cua tro  pertenencias cada 
uno , que se I ñ u k m n  ( k i(o 1 n e z ,  La Cruz  y La Solana-, 
sobre terrenos a l a i  e e i ades en e¡ téi mino de EspieJ,arroyo 
de la Adelfilla, que lúe ron uc< nocidos y admitidos; pero 
seguidos Jos e>] eeientcs j e r  sus trám ites ,  y resultando de 
posteriores rece neo m ientes Jecultativos que no existía mi
n e ra l  ni M o r  U t i l  ni Jas ] crKi t i  cías solicitadas, se decla
ra ro n  j e r  el C e l e n  acor ce C ó ido la  en 17 y 25 de Mayo de 
1861 sin efecto Jos tx j  e clientes ce ieg is trom cncic  nados ,re 
servando  á Je s in te rn a d o s  el derecho de continuarlos  t r a 
bajos de i ines i i í  ac ión ,  y salvo acción de tercero; decre
tos que fueron ce í .ihn.adc s ] or l eales órdenes de 4 de 
K o v ie n b re  de 4813, sin h acer  expresión de Ja reserva á 
tercero , c u j a s  resoluciones quedaron íiimes y subsisten
tes por habe r  desistido la Sociedad L a Manchega d é la s  
dem andas  que con Ira. las mismas interpuso:

Que en 19 y 80 de May© de 4853 solicitaron D. F ra n 
cisco P esadas  y Ja Se ciudad P u s itn  carlcnífcra  cua tro  
pertenencias  de mil eial carbón en el térm ino de^ Espíe], 
a r ro y o  de ¿ r a í  a la Mala, p a ra  cada uno de los registros 
que se dene m inarían  h l  Trueno  y L a  Palma; y ccmo 
q u ie ra  que, según los informes del Ingeniero, no q u é d a la  
te rreno  franco para el registro  L l  Trueno , por correspon
der  el solicitado para esle al registro  L a  ¡Lclana, do la So
ciedad La Mcrihego,  la de igual carácter ,  denominada La  
Iberia , cesionaria de aquellos reg is tres ,  protestó y se opu
s o  á  la nulidad del expediente E l I r  tu n o ,  fundándose en 
q ue  no e s te l a  l ie n  localizado el registro L a  Stlana: en que 
se hab ía  variado  su designacien: en que el Ingeniero no 
e x p r é s a la  si Ja designación L a  Stlana  e s ta l a  confoime 
c o n  la del an ter io r  registro  del m i m o  nombre: en que se 
Babia concedido indebidamente la rese rva  p a ra  investi
g a r ;  y en que no d e l ia  considerarse la investigación I.a  
Solana ccn la prioridad de su antiguo registro, oposición 
y  pro testa  que fueron resueltas por  Real orden de 15 de 
Julio de 1167, declarando nulo y sin curso el expediente 
E l  Trueno; habiéndose promovido dem anda contencioso- 
ádm in is tra t iva ,  en m m b r e  de la Sociedad L a  l l e n a , soli
c i tando  su revocación ,  la que seguida por todos sus t r á 
m ites  dió lugar  á la sentencia d ic tada por Ja Sala c u a r ta  
del T ribunal S u p r im o  «en 18 de Marzo de 1871, declaran
do firme y subsistente la órden im p u g n a d a ,  fundándose 
en  que las investigaciones j o r  reserva m antienen  Ja an t i
güedad  de los requisitos de que proceden, siendo por este 
concepto  3a investigación La.Solana  m ás an t igua  que el 
reg is t ro  E l  Irucno:  en que Jas reservas no se limitan á 
u n a  sola pertenencia, permitiendo 3a ley y el reglamento 
de  Minas has ta  cua tro  p a ra  las de carbón: en que existia 
lábor  legal en L a  Solana , no habiéndose dem ostrado por  

. o t r a  p a r te  que la Sociedad X a  l i m a  hubiese encentrado 
m in e ra l  en el registro  E l Trueno antes que L a  Han che ga 
en  Xa Solana; y en que las variaciones hechas por el Inge
n ie ro  en L a  Stlana  fueron p e ía  ev itar  espacios francos, 
y  conform e á las prescripciones legales, sin la s t im ar  de
rec h o s  preexistentes:

Que el expediente de registro  X a  Solana, de la Socie
d a d  L a  I l e i ia , fué asimismo declarado fenecido y sin c u r 
so  p o r  fa lta  de labor legal por Real orden de 17 de Octu
b re  de 1863, reservando al interesado el derecho de con
t in u a r  los 1rr bajos como de investigación con arreglo á 
l a  ley; resolución que quedó firme y subsistente por no 
h a b e r  promovido cen tra  ella recurso  alguno legal:

Que haciendo uso de las reservas o torgadas por las 
R eales  órdenes de 47 de Octubre y 4 de Noviembre de 4863, 
la  Sociedad L a  Man che ga solicitó del Gobernador en 42 
j  $3 del citado mes de Noviembre dos pertenencias p a ra  
ca d a  u n a  de las investigaciones Chusco P erez ,  Chusco 
P erez  Segundo, L a  Solana, La  Solana Segunda , L a  Cruz  y 
L a  Cruz Segunda , y la Sociedad Iberia pidió asimismo 
e n  1% de Diciembre siguiente dos pertenencias p a ra  la in 
ves tigac ión  La Palma  y o tras  dos p a ra  L a  Palma Segunda , 
so licitando adem ás esta Sociedad en 34 de Mayo de 4865 
o t r a s  dos pertenencias p a ra  investigar,  con el titu lo  de 
Santo  Tomás , por no haber  encontrado mineral en el re
g is tro  que con igual nom bre pretendió en 8 de Junio de 
1863; habiéndose presentado oposiciones á las investiga
ciones de la Sociedad L a  Manchega, fundadas en que, se
g ú n  la  ley de Minas de 4849, no podia concederse p a ra  
inves tiga r  m ás que u n a  pertenencia:

Que remitidos los expedientes al Ingeniero p ara  su  
com probé  cien, exámen y rectificación en su caso, informó 
m an ifes tando  que las investigaciones Chusco P e re z , Chus- 
eo P erez  Segundo, L a  S tlana , L a  Cruz y  L a  Cruz Segun
da  no  estaban en el arroyo  de la Adelfilla, sino en el de 
J u a n a  la Mala, que ocupan los terrenos asignados en sus 
expedien tes ,  á los que convenían .los linderos, teniendo 
su s  pun tos  de par t ida  bien determinados: que los te rre 
n o s  pedidos e ran  p róxim am ente  Tos' mismos de los regis
t ro s  de que procedían ,  en los cuales, sin embargo, resul
ta b a  vaguedad  y poca precisión, por lo cual debían m o
dificarse las designaciones p a ra  que las investigaciones 
con t inuasen :  el Ingeniero Jefe del distrito expuso acerca 
de  estos expedientes que, concediendo á las investigaciones 
á  qu e  los mismos se contraen  Ja antigüedad de los regis
t r o s  de que procedían, y atendidas las razones de la Socie
d a d  dueña  de los mismos, procedía la dem arcación de dos 
per tenenc ias  á  cada u n a  de las investigaciones, y su am o
jonam ien to  confoim e al plano general de las m inas que 
o cu p a b an  la cuénca de B tlm ez, y toda vez que se hab ían  
subsanado  los errores  de las designaciones: el expediente 
d e  la  designación Xa Solana Segunda fué  cancelado y de
c la rad o  sin curso  por Real órden de 49 de Agosto de 4877, 
p o r  no  existir  p a ra  ella terreno franco, por ocupar el so
lic itado  p a ra  ella la concesión m inera  Trapisonda:

Que respecto á las invesügaciones de la Sociedad L a  
Tftena, denom inadas Santo Tomás, L a  Palma  y  L a  Palma  
Segunda,  expuso el Ingeniero que adm itida L a  Cruz Se-  

Mumda de la Sociedad L a  Manchega, no quedaba te rreno

franco p a ra  la Santo Tomás, puesto que aquella copaba 
el punto  de j articía de esta; y en cuan to  á La Palma  y L a  
Ia lm a  St gurda, que la situación y linderos del registro  de 
que p re c e d a n  no determ inaban con precisión el terreno, 
pues comprendían cinco kilómetros de longitud: que los 
linderos, situación y visuales de referencia de las investi
gaciones detei minan con exactitud  el te rreno designado 
pa ra  las mismas; pero que hallándose puntos de p a r t id a  
centro  de las designaciones de la investigación Chusco Pe
re z ,, que tiene derecho de prioridad si se le concede la an 
tigüedad ele su primitivo registro, no hay terreno franco 
p a ra  las m encionacas La Palma y La Palma Segunda:

Que el Gobernador de Córdoba, teniendo en cuenta los 
informes facultativos, declaró nulos los excedientes de in
vestigación de L a  1 alma  y L a  Palma. Segunda  y registro 
Santo Tomás por falta de te rreno franco, por decretos de 
4 y 5 de l e t i im b r e  de 4866, siendo apelados en nombre 
de la £ccicdad L a  I Ie r ia ' la referente á La Palma Segun
da y Santo Ten ás y confirmadas por Reales órdenes de 27 
de M a jo  de 4814, y que reclamadas estas en via conten- 
cioso-administrativa, se d ictaron sentencias por el T ribu
nal Supremo declarando fum es-y  subsistentes las ordenes 
impugnadas; fundando la correspondiente á La Palma Se~ 
gurda , en que sitndo Ja prioridad causa de preferencia en 
igualdad de casos, y resultando que las designaciones délos  
registros Chusco y La  Palma eran  igualmente defectuosas, 
así ciiíio exactas y p e c h a s  Jas de Jas investigaciones de 
los miemos, Ja preferencia correspondía á L a  Chusco Pé
re z ,  ̂a se cansie ere su antigüedad por Ja del registro p r i 
mitivo, ya por Ja fecha en que se solicitó la investigación: 
en que no implica n ad a  en contrario  la fórmula de salvo 
acción te  íerctro, consignada en los decretos del Goberna
dor, que reservó á Jos interesados el derecho á continuar 
los traba jos  como de investigación, y aun  cuando algo sig
nifican iué suprimida en las Reales órdenes confirmatorias 
de aquellos decretos: en que Ja solicitud de investigación 
de Chusco Pcrcz se presentó cuando ya estaba decretada 
la nulidad del registro  La  Palm a, y en que cualesquiera 
que sean las alteraciones que sufra  Ja designación de L a  
Chuso o Perez, atemperándose á ley, siempre resulta  que 
refiriéndose Jas designaciones de Ja investigación de a m 
bas n inas á un  mismo terreno, y siendo preferente el de
recho de Chusco Perez  por su m ayor  antigüedad, no que
da te rreno franco p a ra  Ja invostigacicn La Palma Segun
da. La sentencia re la tiva  al registro Santo lon.ás  se fun
da en que Ja r e íe rv a  hecha por la Real órden de 4 de No
viembre de 4863 en ia v e r  de Ja m ina Cruz  era  legal, ya se 
atienda á Ja legislación ce 4849, ya  se consulte la ley 
de 4159: en que reproducida  la solicitud de investigación 
de Ja m ina CAu% dentro del perím etro  que m arca  la ley, 
como lo fué, mantienen la prioridad del registro  de que 
procede eegun la Jey de de 4819: en que Ja solicitud de in
vestigaciones de La  Cruz  fué presentada antes de que se 
declarase nulo su registro, reproducida después, y dos 
años ántes que La Iberia  hubiese solicitado el registro 
Sanio Ti más,  por Jo que no es posible dudar de la p refe
rencia ce aquella investigación: en que en cuanto  al n ú 
mero de pertenencias la ley de 4849 permite cua tro  para 
las m inas  cíe caibon,■pretendidas en la forma que 3a mis
m a determ ina ;  y en que respecto á lo s  defectos en los p la
nos y traba jos  del Ingeniero en  la cuenca m inera de Es-  
piel, si l ien  se devolvieron por el Gobierno por su c a rác 
te r  general,  no se prohibió que pudiesen aprovecharse de
tallada y concretam ente  en cada expediente particu lar,  
como se ha verificado después con el de la Cruz, no apa
re cu n d o  por o tra  par te  vicios sustanciales que pudiesen 
anularlos:

Que á solicitud de la Sociedad Manchega, y por decre
tos del Gobernador de £4 y 22 de Octubre y 24 de Diciem
bre de 4869, se acordó se dem arcasen las enunciadas mi- 

¡ ñas; y pasados los expedientes al Ingeniero del distrito, ve- 
| rifieó Jas 'optraciones respectivas, empezando por el a r ro 

yo titulado lu a n a  la Mala, en que estaban situados los re
gistros, y por rectificar con arreglo á la ley sus designa
ciones para  impedir suposiciones y ev i tar  espacios fran 
cos ó intei medios, ajustándolas al plano general de Ja co
m arca  m inera; demarcaciones que fueron protestadas por 
la-£cciedad La Iberia y  otros interesados, fundándose p ara  
ello en los míen os argum entos  expuestos ante la Admi
nis tración  y el T ribunal Supremo y que no fueron esti
mados, á saber: en que se hab ía  faltado al órden de prio
ridad: que se habían  alterado las designaciones desde el 
ar royo  de la Adelfilla en que se suponían colocadas las 
investigaciones de L a  Manchega al arroyo de Juana  la 
Mala: que Jos registros de que procedían aquellas hab ían  
sido caducados por falta de mineral y por no hallarse bien 
situados: que no correspondía á cada investigación m ás 
que una pertenencia según la ley de 4849; y que las de
marcaciones verificadas ocupaban  te rrenos  de las t i tu la 
das La Faln a Segunda, Sania Polares, Angel  y otras:

Que en v k t a  de estos antecedentes, y teniendo en cuén
t a l o s  informes del Ingeniero, manifestando que babia ve
rificado las demarcaciones porque los expedientes de los 
opositores habían sido ya  anulados los unos por senten
cias del Tribunal Supremo y los otros se referían á minas 
más modernas, el Gobernador por  decretos de 47 de F e
brero  de 4872 desestimó las protestas  y aprobó las dem ar
caciones y expedientes respectivos, m andando se expidie
sen los títulos de propiedad á la Sociedad interesada:

Que D. Joaquín Búrgos, apoderado de la Sociedad L a  
Manchega, presentó con solicitud de 49 y 23 de Marzo si
guiente el papel de rein tegro  correspondiente á los dere
chos por las pertenencias dem arcadas y al im porte  del p a 
pel p a ra  la expedición de los títulos de propiedad, a p a r e 
ciendo al m árgen  de cada  solicitud u ñ  decreto f irm ado 
por el Gobernador de la p rovincia  Moren, que dice: Pre
sentada esta solicitud con el papel de reintegro que expresa, 
hoy 23 de Marzo de 4872, exceptuando  en la re la t iv a  á la 
investigación L a  Solana , en la  que la fecha es de 49 del 
mismo mes y año, y sellos del Registro  de en trada  de la  
Sección de Fomento de Córdoba, en cuyo Centro se h a l la  
m anuscr i to  23 de Abril de 4872; resu ltando  además que 
las no tas  puestas en la  m itad  in ferio r  de los pliegos del

papel de reintegro correspondientes á los expedientes La- 
Cruz  y La Cruz Segunda, tienen la fecha de presentación 
de 26 de Abril de Íb72, y Jas respectivas á los expedientes 
Chusco 1 erez, Chusco Perez Segundo y La Solana llevan la 
de 27 del mismo mes y año:

Que la Sociedad La Iberia recurr ió  en alzada al Minis
terio de Fomento contra los decretos del Gobernador de 
Córdoba de 47 de Febrero, por los que aprobó los expe
dientes de las investigaciones de La Manchega, mandando 
se expidiesen los tí tulos de propiedad, así como de otros 
dictados por la expresada Autoridad de 43 de Mlayo ne
gándole vista de ios expedientes:
” *Q.ue habiéndose denegado por el Gobernador en 28 de 
Mayo siguiente la admisión de Jas apelaciones in ie rpucstasá  
nombre de La  Iberia , y habiendo expedido con la m ism a 
fecha los títulos de propiedad de las minas Chusco J erez, 
Chusco Perez Segundo , La Solana, La Cm z  y La Cruz Se
gunda, el represen tan te  de aquella Sociedad recurrió en 45 
de Junio sucesivo alzándose para  ante el Ministerio de los 
decretos de 28 de Mayo pidiendo su revocación, y dispuso 
el Gobernador que se estuviese á lo acordado en cada ex
pediente:

i  Que D. Nicolás María Rivero, Presidente de la Socie-
; dad La Iberia, elevó al Ministerio con fecha 28 del mismo 
1 mes de Junio varios escritos de queja de los actos del Go

bernador, ak gando cuantos fundamentos tenia }a expues- 
! tos la Sociedad en los diversos trám ites  de Jos expedien- 
| tes en defensa de sus derechos, y refiriéndose á ellos y á 
| Jos que alegaba acerca de los decretos del Gobernador 
| posteriores á la aprobación de aquellos, solicitó que sus- 
j pendiese la estampación de los sellos en los títulos de las 
i minas en cuestión; que so pidiesen con urgencia Jos ex- 
j podientes al Gobernador, y que se anulasen las dem ar- 
| caciones de las minas de que t ra ta ;  y habiéndose ree la-  
I mado por órden de Ja Dirección general de Agricultura,
| Industria y Comercio de 22 de Julio, del Gobernador, la 
j remisión de los mencionados expedientes, dicho íunciona- 
j rio, que no era el anterior, los cursó, apoyando en los 
| informes que accm pañaba  las razones aducidas por Don 
I Nicolás María Rivero en sus escritos de queja:
| Que después de unirse á los expedientes o tra  recla- 
| macion de D. Nicolás María Rivero quejándose de que ei 
\ Gobernador había entregado los títulos de propiedad á 
| los interesados, habiéndoles dado posesión de las mis- 
j m as sin citación de Jos colindantes y opositores, y solici- 
\ tando la nulidad de dichos actos, in form are^  la Jun ta  
j superior facu lta t iva  del ram o y la Sección de Goberna- 
| cion y Fom ento  del Consejo de Estado, la primera en el 
| sentido de que se confiimasen Jos decretos del Goberna- 
| dor, si bien esclareciéndose ántes los extremos sobre iden- 
\ tidad de los te rrenos d é l a s  indagaciones con los de Jos 
\ registios, y res jee to  de la fecha en que se presentaron los 
\ papeles de reintegro; y la segunda,de acuerdo con las p re-  
j, tensiones de Rivero, si bien fundándose para  ello princi- 
I pálm ente en haberse presentado fuera de tiempo el papel 

de reintegro, dictándose, de conformidad con lo consultado 
í por  Ja última, cinco Reales órdenes ccn fecha 24 de Enero 
I de 4873, en las que se declararon sin curso y fenecidos 
i los expedientes de las minas Chusco Perez,  Chusco Perez  
| Segundo, L a  Solana, Lm Cruz  y La Cruz Segunda,  m an- 
I dando se devolviesen con sus antecedentes al Gobernador:
I prim ero, p a ra  que recogiese los títulos de propiedad que 
f se habían  entregado á la Sociedad L a  Manchega, poniendo 
i él mismo Jas notas correspondientes: segundo, p a ra  que, 
t teniendo presente que Jas tom as de posesión por dicha 
I Sociedad eran  completamente nu las ,  adoptase las medí- 
| das conducentes para  que no se trabajase ni se ex tra je-  
| sen minerales de las pertenencias demarcadas; y tercero,
| p a ra  que publicase en el Boletín oficial de la provincia los 
I decretos de cancelación, según previene la décimasexta 
| disposición general del reglamento vigente.
| Visto el expediente contenc ioso-adm in is tra t ivo , del
| que aparece:
¡¡ Que con tra  cada u n a  de Jas expresadas resoluciones
i in te rpuso dem anda ante el Tribunal Supremo el Dicen- 
I ciado D. Lmilio Cánovas del Castillo, en representación 
I de la Sociedad L a  Manchega, Bélica y Vizcaina,  solicitan- 
| do se dejasen sin efecto, como dictadas con manifiesto 
| abuso de poder, infringiendo el art .  43 de la Constitución 
I y la ley de Minas, y quebrantando las sentencias del T ri-  
1 bunal Supremo de 4871, cuyas dem andas, una  vez decla- 
f radas  procedentes, fueren acum uladas por auto de la Sala 
jj de 24 de Febrero  de 1874:
1 Que ampliando la dem anda el referido Letrado solicitó
| nuevam ente  se dejasen sin efecto las órdenes que im pug- 
| n ab a ,  y se m andase reponer á la Sociedad que defendía 
I en los derechos y propiedades m ineras  de que había sido 
| despojada , alegando en apoyo de su pretensión las sen- 
| tencias del T ribunal Supremo de 46 de E nero ,  46 y 48 ele 
\ Marzo de 4874 , por  las que se declaró la nulidad de los 
\ expedientes d e re e is t ro  Trueno  y de las investigaciones La  
| Palma Primera  y Segunda y Santo Tt más ,  por tener de

recho  de prioridad á  ellas las investigaciones de Xa Man
chega, con cu y a  declaración perdió su personalidad y de
recho en el asunto  la Sociedad Lm  Iberia, siendo inadm i
sibles por lo tan to  sus protestas y las apelaciones: la regla 

I de derecho de que la cosa juzgada por sentencia que no 
I se puede revocar  se tiene por cierta  y verdadera: la ju -  
| r isprudenc ia  del Tribunal ¡Supremo declarando que la re- 
I se rva del derecho de con tinuar  los traba jos  ccmo de in- 
¡ vestigacion, cuando  se anulan  los expedientes de registro 
I por no haberse confirmado la ex is tencia  de criadero, se 
1 extiende al mismo núm ero  de pertenenc ias  del registro  

anulado: el art. 47 del reglamento de Minas, según el cual» 
| p a ra  hac e r  las demarcaciones se seguirá  el órden de pre- 
{ ferencia de los expedientes con relación á su prioridad: el 
| a testado  del Gobernador de h a b e r  en tregado Ja Sociedad 
| L a  Manchega en el plazo legal,  atestado al que necesaria- 
¡ m en te  h a  de darse m ás  valor  y autenticidad que á  los 
¡ asientos de un  libro de reg is tro  llevado por un  funciona-  
¡ rio subalterno; y el a r t .  43 de la Constitución de 4869, que 
* h a  sido infringido por la  A dminis tración al despojar á la
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Sociedad La Manchega de cinco propiedades, en cuya po
sesión estaba con título legal:

Q,ue emplazado Mi Fiscal para que contestase á la de
manda, lo hizo solicitando se absolviese de la misma á la 
Administración, y se confirmasen las cinco órdenes recla
madas , fundándose en que versando únicam ente la cues
tión litigiosa acerca de si la Sociedad demandante presen
tó ó no en tiempo en las oficinas del Gobierno de la pro
vincia el papel de reintegro para  los títulos de propiedad, 
en nada pueden influir para  la resolución de este punto las 
sentencias que se citan en el primer fundamento legal del 
escrito de ampliación de las demandas: que la presenta
ción del papel de reintegro por los derechos y expedición 
de los títulos tuvo lugar el dia 23 de Abril, es decir, un 
mes después del término marcado por la ley, por cuya 
falta quedaron los expedientes ipso jure  cancelados y fe
necidos, siendo nulo todo lo posteriormente actuado; y 
que no es aplicable á la cuestión de autos el art. 13 de la 
Constitución, puesto que habiendo perdido todo derecho 
la Sociedad por la falta de presentación de los reintegros 
en tiempo hábil, los hechos de la entrega de ios títulos y 
la tom a de posesión no pueden constituir base de derecho 
discutible ante los Tribunales ordinarios:

Que personado en autos y tenido por parte D. Nico
lás María Rivero, Presidente de la Sociedad La Iberia, y 
en su representación el Licenciado D. Vicente Nuñez de 
Vclasco, contestó á la demanda con igual pretensión que 
Mi Fiscal, alegando: que las sentencias que cancelaron los 
expedientes Santo Tomás, La Pahua y El Trueno no apro
baron los que hoy se discuten, sino que los dejaron pen
dientes para queden ellos se dictaran las resoluciones que 
correspondiese: que los defectos de localización y designa
ción producen la cancelación de los expedientes: que las 
designaciones después de publicadas no pueden variarse 
en el acto del reconocimiento, ni en el de la dem arcación, 
ni en otro alguno: que los expedientes de investigación por 
reserva han de ocupar el sitio y tener ios linderos que el 
registro de que procedan para gozar la prioridad del mis
mo, pues en otro caso serian nuevas solicitudes: que para 
hacer las demarcaciones debo seguirse el orden de pre
ferencia de los expedientes con relación á su prioridad, 
contada desde la fecha de presentación de las solicitudes, 
siempre que se tra te  de minas situadas en una misma co
m arca: que el art. 515 del reglamento dispone que dentro 
del término do lo  dias, contados desde el siguiente al de 
la dem arcación, se presenten los reintegros, siendo im- 
prorogable este plazo, y debiendo estimarse como fene
cidos y sin curso los expedientes cuando se dejan de con
signar los reintegros en el término señalado, porque en 
m inería no se adquieren derechos sin la estricta obser
vancia y puntual cumplimiento de la ley y el reglamento: 
que el art. 13 de la Constitución de 1889 no es aplicable 
á expedientes en que se ventilan adm inistrativam ente 
cuestiones de un ramo especial:

Que por la Sección de lo Contencioso seudmitió, en re
presentación de la Sociedad Manchega, Bélica y Vizcaína, 
al Licenciado Silvela, á quien se le pusieron los autos de 
manifiesto por 10 dias para instrucción:

Que pasados los autos al Sr. Consejero Ponente, decla
rada conclusa la discusión escrita y señalado dia para la 
vista pública, que tuvo lugar, la Sala dictó auto para mejor 
proveer disponiendo que por el Juzgado de prim era ins
tancia  de la ciudad de Córdoba se procediese á instru ir 
las necesarias diligencies con el fin de esclarecer cuáles 
fueran las fechas verdaderas de las notas de presentación 
y de los sellos de registro de entrada en el Gobierno de 
aquella provincia, de los escritos del representante de la 
Sociedad titulada Manchega, Bélica y Vizcaína, á los que 
acompañaba el papel de reintegro correspondiente para 
satisfacer el importe de ios derechos devengados y de la 
expedición de los títulos de las minas denominadas Chus
co Pérez Primero y Segundo, La Cruz Primeva y Segunda 
y La Solana, á cuyo efecto se le rem itían los documentos 
que se designaban, y á exigir la responsabilidad que en 
su caso hubieren podido contraer los que resultasen cul
pables;

Y que á petición del Licenciado Silvela se reclam aron 
del Juzgado referido en 30 de Junio de 1880 los anteceden
tes que se le habian enviado, y una certificación del auto 
dictado en las expresadas diligencias, resultando de lá re
mitida, y que suscribe el Escribano de actuaciones de di
cho Juzgado, que se ha sobreseído libremente y sin ulte
rio r recurso en las referidas actuaciones, declarando de 
oficio las costas.

Visto el art. 58 del reglamento, que señala el térm ino 
de lo  dias, contados desde el siguiente al en que se haya 
hecho la demarcación, para que los interesados ó quienes 
ios representen entreguen en los Gobiernos de provincia 
en papel de reintegro las cantidades que determ ina por 
cada pertenencia y la que corresponda -al papel del sello 
en que haya de extenderse el título de propiedad:

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de 18 de 
Enero y 18 y 18 de Marzo de 1871, entre las dos Socieda
des contendientes y sobre estas mismas cuestiones, con 
m otivo de haber declarado la Administración activa pre
ferente el derecho de las minas ya enunciadas de la So
ciedad La Manchega al de las correspondientes á la So
ciedad Iberia en la cuenca de Espiel, que á aquellas se con
traponían en varios expedientes de registro ó investiga
ción, y por las cuales se absuelve á la Adm inistración y 
se confirman las resoluciones que dictó en los mismos, 
anulando las minas E l Trueno, La Palma y Santo Tomás, 
de esta última Sociedad:

Considerando que las cuestiones suscitadas en este 
pleito, aparte de la que se refiere á la presentación .del 
papel del reintegro, son las mismas que quedaron resueltas 

or las sentencias del Tribunal Supremo ya citadas, y so- 
re las cuales no es posible volver por su carácter firme y 

ejecutorio: ;
 ̂ Considerando que á este fm, sin embargo, se han enca

minado las protestas hechas á las dem arcaciones p rac ti
cadas por los Ingenieros en las minas de la Sociedad La  
Manéhega por la de La Iberia, así como las alzadas in te r- ■

puestas contra los decretos del Gobernador de Córdoba, y 
los recursos subsiguientes de queja ante el Gobierno:

Considerando que dado el carácter ejecutorio de las 
sentencias del Tribunal Supremo, por las cuales declaró el 
mejor derecho de la Sociedad Manchega, Bélica y Vizcaina, 
sobre los terrenos que le disputaba la Sociedad Iberia en 
la cuenca m inera de .Espiel, el Gobernador de Córdoba 
tuvo que ajustarse á las declaraciones solemnes y defini
tivas hechas por el Tribunal, con sujeción á las cuales los 
Ingenieros dem arcaron las minas, no prestándose por con
siguiente á que contra la santidad de la cosa juzgada se 
reprodujesen las mismas cuestiones, por lo cual sus de
cretos, aprobando las demarcaciones y mandando expedir 
los títulos de propiedad, y sus negativas en adm itir las al
zadas que se interpusieron, .y en. no dar vista de los expe
dientes, no pueden calificarse de ilegales:

Considerando que está fuera de duda que las cuestio
nes, que prescindiendo de las ejecutorias del Tribunal, se 
ponían de nuevo en tela de juicio con motivo de las de
marcaciones practicadas por los Ingenieros en las m inas 
de la Sociedad demandante, eran las m ismas objeto 
de los pleitos sentenciados en 1871, ó sean sobre la 
prioridad de los registros é investigaciones de las minas de 
las dos Sociedades, sobre su situación y linderos, respecto 
de si en sus designaciones se habian cometido errores y 
cambios no ajustados á la ley, así como sobre el número 
de pertenencias á que por las reservas podían tener de
recho:

Considerando que el criterio del Tribunal sobre todas 
estas cuestiones, aplicando las leyes y reglamento de m i
nas, y en arm onía con el dictamen de los Ingenieros, que 
las reconocieron y exam inaron en el terreno, fue, como ya 
se ha expuesto, contrario á las pretensiones de la Sociedad 
Iberia, cuyas minas se declararon nulas, por carecer de 
terreno franco y tener sobre el que pretendían mejor de
recho la Sociedad Manchega, Bélica y Vizcaína, por lo cual 
era de todo punto imposible admitir en el curso y desen
volvimiento de estos mismos expedientes bajo forma al
guna la reproducción de las cuestiones resueltas:

Considerando sobre el punto del papel de reintegro, 
que éste se presentó y entregó en el Gobierno de la provin
cia, versando la duda únicamente respecto del dia en que 
se hizo, la cual ha dado ocasión á procedimientos ante el 
Tribunal Supremo y ante el Juzgado de prim era instancia 
de Córdoba, resultando de ellos la absolución libre del Go
bernador y de los Oficiales del Gobierno, de lo que se de
duce que no hay méritos bastantes para fundar sobre las 
diferencias de presentación del papel de reintegro una re
solución contraria á los derechos declarados en favor de 
la Sociedad demandante;

Y considerando que mo seria justo otro procedimiento, 
supuesto que no es posible afirm ar de un modo seguro 
que la entrega del papel de los mismos dejara de hacerse 
en tiempo hábil, para fundar en la tésis opuesta la pérdi
da de derechos tenazmente defendidos, y solemnemente 
declarados en favor de la Sociedad demandante, así por la 
Administración activa en su más alta  esfera como por los 
Tribunales contenciosos;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. José García Barzanaliana, Presidente-’ D. Mi
guel de los Santos Alvarez, D .,Estéban M artínez, D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Estéban Garrido, D. Francisco Rubio, el 
Conde de Torreánaz, D. Francisco Parreño, D. Antonio 
Guerola, D. Enrique.Cisneros y D. Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto las Reales órdenes de 24 de 
Enero de 1873, recaídas en los expedientes de las investi
gaciones Chusco Perez, Chusco Perez Segundo, La Solana, 
La Cruz y La Cruz Segunda, y en disponer sea re in tegra
da la Sociedad La Manchega, Bélica y Vizcaína en la po
sesión de las mismas, devolviéndole los títulos de propie
dad de las expresadas investigaciones.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos ' ochenta y uno.=A LFO N SD .=Ei Presidente del 
Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Pqblicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes ,; y se inserte en la 
G aceta: de que certifico.

Madrid 3U de Abril de 1881.=Antonio A lcántara.

DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: •

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Doctor D. Justo 
Pelayo Cuesta, á nombre de D. José Ruiz de Quevedo, 
demandante, y de la otra la Administración general, de
m andada, representada por M i' Fiscal j sobre caducidad 
de la concesión del puerto de Musel: '

Visto:
Visto el expediente gubernativo, deí que resulta:
Que por Real decreto de 18 de Diciembre de 1872 se 

concedió á Ruiz de Quevedo la construcción y  explota
ción del puerto de Musel, en Gijon, á perpetuidad, con 
ciertas condiciones formuladas por artículos q u e , entre, 
otros j contiene los siguientes: 6.° El Gobierno se reserva  
la inspección de los trabajos con el objeto de que se cum 
plan las condiciones que se establecen en este decreto, á 
fin de poner á salvo los intereses generales que en el puer
to están representados. 7.° .El concesionario dará princi
pio á los trabajos dentro de los cuatro  meses siguientes 
á la  fecha en que se publique la concesión; los continuará 
sin interrupción fiasta justificar en- el plazo de seis meses 
más un  gasto de 200.000' pesetas, valuado á. los precios 
del presupuesto, y term inará todas las obras, exteriores

que comprende el i proyecto á los nueve años; teniendo 
obligación de ejecutar las interiores del servicio del puer
to en la época que fije el Gobierno en vista del progreso 
de las primeras y de las necesidades de aquel servicio. 
Eerá también obligación del concesionario el m antener 
las obras en perfecto estado de conservación. 9.° La con
cesión caducará si no se diese principio á los tra b a jo s , ó 
si no se concluyesen las obras dentro de los plazos seña
lados, salvo ios casos de fuerza mayor. Cuando ocurra  
alguno de estos casos, y se justifique'debidam ente, podrá 
el Gobierno prorogar los plazos concedidos, por el tiempo 
absolutamente necesario; pero al fin de la próroga conce
dida caducará la concesión si dentro de aquella no se 
cumple lo estipulado. 10. Siempre que se declare caduca
da la concesión quedará á beneficio del Estado la g a ran 
tía  exigida al concesionario, y se sacará á subasta la con
cesión anulada:

Que en 6 de Mayo de 1878 la Diputación provincial 
de Oviedo acudió ai Ministerio exponiendo que el conce
sionario contrajo la obligación, por el art. ■ 7.° del Real 
decreto, de dar term inadas las obras en el plazo de nueve 
años; que iban trascuridos cinco, y hacia tres que los tra 
bajos se hallaban suspendidos, sin que existieran sínto
mas de que volvieran á reanudarse; que en tal situación 
creia no ser posible el cumplimiento del contrato por ab
soluto abandono de parte del concesionario, con grave 
perjuicio de los intereses de la provincia; y pidió que se 
declarase la caducidad de la concesión, y que se ejecuta
sen fas obras con cargo al presupuesto del Estado:

Que el Ingeniero Jefe informó: que se empezaron los 
trabajos en el plazo prevenido; que se continuaron sin in 
terrupción al principio; que se suspendieron después, y 
que continuaban paralizados: añadió que el presupuesto 
ascendía á 7.625.147 pesetas, y que la cantidad invertida 
era aproxim adam ente de 300.000 pesetas: agregó á lo ex 
presado que si bien en las cláusulas del contrato no se 
estableció el progreso gradual que dentro de los servicios 
generales hubiera de observarse en la ejecución, y que por 
ello- no se pocha deducir en rigor que ei concesionario h a 
bía faltado, era lo cierto que iban trascurridos cinco años 
de los nueve que so le otorgaron, y habiendo sólo inverti
do en l©s primeros trabajos la cantidad relativam ente pe
queña que queda indicada, y hallándose suspendidos, sin 
señales de que se volvieran á emprender, aparecía funda
da la apreciación que se consignaba en la solicitud de que 
al tiempo señalado en la concesión no habrían de ejecu
tarse obras tan  im portantes:

Que el concesionario, á quien se dió conocimiento de 
la instancia de la Diputación, se opuso manifestando que, 
conforme á la cláusula 7.a de la co n tra ta , contrajo el de
ber de principiar los trabajos dentro de los cuatro meses, 
contados desde que se publicara el Real decreto en la Ga
c e t a , y así lo cumplió, y que los concluiría á los nueve 
años, tiempo que no habia vencido: que además una g ra
ve crisis política y económica afligió por largo espacio 
con sus rigores á la Nación entera, y la falta de brazos y 
la agonía del crédito público dificultaron durante ese pe
ríodo el desarrollo de todas las em presas/industriales: que 
existia esta causa de fuerza mayor, y con arreglo á la 
condición 9.a de la contrata, no podía declararse la cadu
cidad, y solicitó próroga por cuatro años:

Que en tal estado, y de conformidad con el dictámen 
emitido por la Sección de Fomento del Consejo de Estado, 
se dictó Real orden en 14 de Noviembre de 1878, en 
que se dispuso: primero, que no procedía declarar la 
caducidad dé las  obras del puerto de Musel: segundo, que 
se obligase al concesionario á que por períodos de seis me
ses justificara la ejecución de úna parte ' determ inada de 
obras en proporción de la totalidad del proyecto, á fin de 
que en los tres años que restaban para com pletar los nue
ve de la concesión se hallasen concluidas- todas las que 
en es ta  se prevenían, declarando caducada la concesión 
si así no se cumpliese; y tercero, que se desestimaba la 
pretensión de próroga que solicitaba para  la conclusión de- 
las referidas obras, toda vez que no estaba justificada 
dicha pretensión:

Que el Ingeniero Jefe de Astúrias, en 19 de Mayo 
de 1879 comunicó al Director general que el concesiona
rio, no sólo no habia ejecutado las obras correspondien
tes al semestre ya vencido, sino que durante el mis
mo siguieron paralizadas por completo; y de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministerio de Fomento, recayó Real 
decreto en 6 de Junio del expresado año 1879, por el que 
se declaró caducada la concesión á causa de no haber 
cumplido D. José Ruiz de Quevedo lo prescrito en la dis
posición 2.a de la Real orden de 14.de Noviembre de 1878, 
quedando á beneficio del Estado, con arreglo á lo deter
minado en ei art. 10 de la referida concesión, la garan tía  
prestada por el concesionario; resolución que fué publi
cada en la' G aceta al día siguiente.

Visto el expediente contencioso, en que consta:
Que el Doctor D, Justo Pelayo Cuesta, á nom bre de 

D. José Ruiz de Quevedo, presentó demanda con la solici
tud d eque  se declaren nulos y de ningún valor la Real 
u rden  de 14 de Noviembre de 1878 y el Real decreto de 6 
de Junio de 1879, reponiendo las cosas al ser y estado que 
tenían ántes de haberse dictado, con indemnización de 
los daños y perjuicios;,

Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se consulte la ab 
solución de la demanda y  la confirmación de las resolu
ciones im pugnadas.

Visto el decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868, esta
bleciendo las bases generales para la nueva legislación 
de Obras públicas, en cuyo art. 2.° se dispone que cuando 
la obra quedos particulares pretendan llevar á cabo h ay a  
de ejecutarse, ya dentro del dominio público", ya  ocupan
do una parte de él, ya afectándole en algún modo, deberá 
preceder á la ejecución de dicha obra una -autorización 
del Gobierno ó de sus delegados, según los- casos; pero una 
vez obtenida, los agentes adm inistrativos sólo interven
drán para  exigir el cumplimiento de las condiciones esti
puladas en la concesión:

. Vistos los artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.°, que traían de las
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condiciones y requisitos con que lian de o torgarse las con
cesiones de que habla el an terior, y singularm ente el últim o, 
en que se dispone que el Gobierno fijará en ellas las g a 
ra n tía s  del cum plim iento de las condiciones estipuladas, 
siem pre que aquellas no se hallaren  consignadas en la 
legislación vigente, así como los casos de caducidad:

Visto el Real decreto de 18 de Diciembre de 187$, por 
el cual se concedió á D. José Ruiz de Quevedo la cons
tru cc ión  y explotación del puerto  de Musel en Gijon, sin 
perju icio  de lo que en su dia resolvieran las^ Cortes sobre 
el proyecto de ley á q u e  se refiere el art. lo  del Decreto, 
án tes  citado, de 14 de Noviem bre de 1868, obligándose el 
concesionario á ejecu tar á su costa y riesgo, y sin dere
c h o  á  subvención alguna del Estado, todas las obras ne- 
.cesarias p ara  el establecim iento del puerto  m encionado, 
y  no pudiendo re tira r  la fianza ue $o0.00Ü pesetas que h a 
b ía consignado el mismo en la Caja general de Depósitos 
h a s ta  haber ejecutado obras por igual valor de las com 
prendidas en el proyecto y tasadas á los precios de p resu
puesto, cuyas obras quedarian  h ipotecadas y se su stitu i
r ía n  al depósito, respondiendo del cum plim iento de las 
condiciones estipuladas:

Visto el a rt. 7.° del expresado R eal Decreto, en que se 
establece que el concesionario d a rá  principio á los tra b a 
jos dentro  de los cu a tro  meses siguientes á la lecha en 
que se publique la concesión; los co n tin u ará  sin in te rrup - § 
cion h as ta  justificar en el plazo de seis meses m ás un  gas- ¡ 
to  de $00.000 pesetas, valuado á los precios de presupues- i 
ío , y te rm in a rá  todas las obras exteriores que com pren- | 
de el proyecto  á los nueve años:  ̂ |

Visto el a rt. 8.°, que dispone que la concesión caduca- |  
r á  si no se diese principio á los trabajos, ó si no se con- |  
cluyesen las obras dentro de los plazos señalados, salvo j 
los casos de fuerza m ayor, añadiendo que cuando o cu rra  | 
alguno de estos casos y se justifique debidam ente, podrá i 
el Gobierno p re ro g ar 'lo s  plazos concedidos por ci tiem po ¡ 
abso lutam ente necesario, si bien al térm ino de la p róroga | 
..concedida caducará la concesión si dentro de ella no se f 

‘.cumpliese lo estipulado:
Visto el art. 10, según el cual, siem pre que se declare 

caducada la concesión, quedará á beneficio del Estado el 
im porte de la g aran tía  exigida al concesionario, y se saca
rá  á subasta  Ja concesión anulada: .

Considerando que o torgada la concesión del puerto  de 
M usel, en Gijon, conform e á los preceptos generales^del 
D ecreto-ley de 14 de Noviem bre de 1868, no le son aplica
bles o tras disposiciones que las del mism o y las p a rtic u 
la res del R eal Decreto de concesión de 18 de Diciembre 
de 187$:

Considerando que esto supuesto, por paten te  que fuera 
la  paralización de las obras después que el concesionario in 
v irtió  en ellas el plazo m arcado en el a rt. 7.° de dicho De
creto  de concesión un a  cantidad m ayor de la p rescrita  en 
el mismo, la A dm inistración no podia h acer uso de o tras 
facultades que las que se reservó en el a rt. 9.° de declarar 
la  caducidad por las causas que expresa:

Considerando que establecidos como únicos m otivos 
de caducidad el no ' dar principio á las obras ó no .con
c lu irlas  en los plazos señalados, la  A dm inistración no e ra  
lib re  de hacerlos extensivos á otros distintos, ni aun por 
las razones alegadas por la D iputación prov incia l de Ovie
do, ya  que al o torgarse la concesión nada se estipuló p a ra  
el caso de que se suspendiesen las obras después de rea 
lizadas las que expresa su art. 7.°:

Considerando que por lo mismo la R eal orden de 44 | 
de N oviem bre.de 1878, que es la p rim era de las disposi- § 
c iones reclam adas, aunque fundada en el interés público, I 
in tro d u jo  u n a  im portan te  novedad en el con tra to  de con- |  
cesión del puerto  de Musel, al conm inar con la caducidad 1 
al concesionario,-si por períodos de seis meses no justifi- | 
cab a  la ejecución de un a  parte  de obras en proporción á j 
la  to ta l del proyecto, que d iera por resultado su conclu- | 
sion en el plazo de nueve años fijado en el art. 7.°: I

Considerando que si hubo im previsión, como Mi F is- | 
cal indica, al no adop tar estas p recauciones en el Real 
D ecreto de concesión c o n tra ía  m orosidad del concesiona
rio , esa fa lta  no puede subsanarse á deshora por el medio 
adoptado en este caso;

Y considerando quezal ap licar Mi R eal Decreto de 6 de 
Julio  de 1879, segunda de las resoluciones reclam adas, lo 
dispuesto en la R eal.o rd en  de 14 de Noviem bre de 1878, 

" p o r  no haber cumplido el concesionario la obligación que 
ñe le im puso y declarar en consecuencia caducada la con
cesión que se .otorgó á D. José Ruiz de Quevedo en 18 de 
D iciem bre de 187$, cuando fa ltaban  aun  dos años y m e
dio próxim am ente del plazo señalado p a ra  la term inación  
•de las obras del puerto  de Musel, en Gijon, h a  anticipado 
la  im posición de u n a  pena p rescrita  p a ra  el caso, que 

. .aunque presum ible, no ha llegado á verificarse, de que el 
referido concesionario falte á lo que pactó  con la Adm i- 

' lu s tra  cion;
Conform ándom e con lo consultado por la Sala dé lo 

Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tie ron : D. José G arcía B arzanallana, Presidente; el M ar
qués de A lham a, D. A gustín  de Torres Y allderram a, Don 
Feliciano Perez Zam ora, 13. Juan Jiménez C uenca, Don 
Ju an  de Cárdenas, D. Em ilio  Cánovas del C astillo , D. Es- 
téb an  G arrido, D. M ariano Cancio Villaam il, D. Joaquín  

^M ontenegro , D. A ntonio Guerola, D. E nrique Cisneros y 
D. Pedro de Madrazo,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden im pugnada de 
'44 Se Noviem bre de 1878, á la vez que el R eal D ecreto, J 
tam b ién  reclam ado, de 6 de Julio de 1879, sin perjuicio ' 
de las facu ltades de Mi Gobierno, llegado que sea el caso 

-^•prescrito en el a rt. 7.° del Real Decreto de 18 de Dieiem - 
s! b re  de 187$.
• ! • Dado en P alacio  á tre in ta  de Abril de m il ochocientos 
- a l i e n t a  y  uno .—ALFONSO.— El P residen te del Conse- 
i jo  de M in istro s, Práxedes Mateo Sagasta .»

•vP ub licación .= L eido  y publicado el an te rio r R eal de- 
r n reto  por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 

hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la

instancia y autos á.que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

M adrid 14 de Mayo de 1 8 8 i.= A n to n io  A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Mr&üdor* ote H id r o g r a f ía .
AV I S O A L O S N A  V B G A N T E S.

N ú m e 11 o 68.
En  cuanto se reciba A bordo este aviso, deberán co rre

girse l .'S plancus, c a n a s  y derroteros correspondíantes,
MAR M EDíTJiREÁNEO.

C osta d e  T r íp o l i .
F a r o s  d e  H o m s  y  R az  M i s u a t a h . (A. TI, núm. 67/887. 

París  1881.) Desde el 30 do Junio de 1881, se encenderá á 
$50mde la  extrem idad de cabo K artil-a l-M o sin , cerca  del 
puerto  de L igatah  (Homs), en tre  el cabo R az-A shan y el 
cabo Lebidah, una  luz fija blanca, visible á 16 m illas y 
elevada $6,n sobre el nivel del m ar. Su situación  es de 8$° 
40' 30" la titud  N. y $0° $6' 8" longitud  E.

En la mism a techa se encenderá en la parte  m ás a v a n 
zada del cabo Raz M isratah , por 3$° $5' 15" la titud  N. y 
$1° $$' 3" longitud E., una  luz giratoria con destellos de 45 
en 15 segundos, elevada. 4$m sobre el nivel del m ar, y visi
ble á 18 millas.

Cartas números 192 v $1$ de la sección I; y 3 y 5Í1 de 
la III.

MAR ADRIÁTICO.
C osta  d e  A u s tr ia -H u n g r ia .

P a s o  e n t r e  l a s  i s l a s  F r a n z  y  C a t t e r i n a  á  l a  e n t r a 
d a  d e  P o l a . (A. TI, núm . 68/397. París 1831.) Desde ol 
mes de Junio de 1881 h as ta  nuevo aviso queda cerrado  el 
paso en tre  las islas F ranz y ,C atterina,-debiendo pasar to 
dos los buques sin excepción en tre  las islas F ranz y San 
Pedro.

Cartas números $13 de 1a. sección I; y 3 y 135 de la III.
: . CANAL DE LA MANCHA.

C osta d e  F ra n c ia .
D e s a p a r i c i ó n  d e l  b u q u e  p e r d i d o  a l  NO. d e  B a p ,-  

f l e u r . (A. / I ,  núm . 67/388. París  1881.) Según noticia  
del Inspector general encargado del servicio de faros y 
valizas del litoral, so h an  hecho desaparecer las p a rtes  pe- 

¡ ligrosas del buque perdido al NO. do Barfíeur, y en la ae- 
| tua lidad  hay  l l m,5 de agua  á bajam ar sobre los resto.': 
| que quedan*"de dicho buque. ( Véase el aviso á los navegan- 
i- tes núm . 9 de 1881.)

Cartas números 19$ y $13 de la sección I; y 51, $07 y 558 
de 1t II.

MAR DEL NORTE.
C osta  d e  A lem ania.-

F a r o  e n  c o n s t r u c c i ó n  y  l u z  p r o v i s i o n a l  e n  R o t j i b r  
| S a n d  ( W e s e r ) .  (A. TI, núm . 67/387. París 1881.) A  unos 
’ cinco cables al EME. del tonel núm . 3 de Nene W eser, 
I por 53° 50' 48" la titu d  N .y  14° 17' 15" longitud E., se ha 
| sum ergido en 8 ra de agua una caja  de h ierro  p in tada de 
s rojo oscuro, la cual tiene 10:n,5 por 1 3 ra,6 de diám etro, y 
| serv irá  de basam ento p ara  e-1 faro que se construye; en- 
[ cendiéndose en la actualidad  una luz provisional blanca 
! visible en todo el horizonte, la cual se halla en las demo- 
í ras siguientes: el faro  de W angeroog  al S. 63° O.; el faro 
| de Hohe W eg al S. 31° E.
I Las dem oras son verdaderas. — V ariación 1 P NO. 

en 1884.
\ Cartas números 19$, $13 y 5$8 de la sección I; y 15 de la II

M A R  B Á L T I C O .
¡ C osta d e  R usia .

LUZ DE S üIIE L SC IÍE R  (iSLAS DE A lA N L Ó . ( A .  T I ,  111(7)18-

ro 68/394. París  1881.) Desde el 1.° de Julio de 1881 deja
rá  de encenderse la luz del faro de Schelscher situado en 
la costa O. de la isla Schelscher del Sur, por ten er que 
h acer reparaciones en su to rre .

O portunam ente.se darte aviso cuando vuelva á encen- 
; derse dicho faro.

Caria núm. 648 de la sección I.
OCÉANO ATLÁNTICO M ERID IO N A L.

C osta clel B ra s il.
Luz d e  l a s  i s l a s  A b r o l i -i o s . (A. TI, núm . 67/391. Pa

rís  1881.) Según no tic ia  de M. M oreau, C apitán  del vapoi 
correo La Gironde, h a  sido ya reparado  el ap ara to  del fa n  
de las islas A brolhos, y en la actualidad  p resen ta  u n a  lu: 

| de destellos de u n  m inuto  en u n  m inuto , siendo la, duraeio i 
I de los destellos de 11 segundos, en cuyo espacio de tiem- 
| po la luz del destello aum enta  y dism inuye de intensidaí 
| sensiblem ente. A m énos de siete millas se apercibe um 
I débil luz entre los destellos.
¡ Lo mismo que an teriorm ente, la  luz de los A brolho 
f queda ocu lta  en un  pequeño sector, cuando se pasa á mé 
j nos de tre s  millas, á causa  de tap arla  la  cum bre de la is l 
1 Redonda.
| Cartas números 439 Á de la sección' I ; y 114 y Í49 d 
í la VI. .

MAR I)E LA CHINA.
Go fo de Sian.

F a r o  f l o t a n t e  e n  l a  e m b o c a d u r a  d e l  r i o  M e n a m  
M e n a m - O í i a u - P i i y a  ó B a n g k o k . )  (A. Tí., núm . 67/39$. Pa
í s  4884.) En lugar de la boya que señalaba las piedras 
Vliddle ó Second Sunken Junk en el rio Menam, se h a  fan
teado un  faro botante cuya luz es fija roja ; el casco está 
pintado de rojo, tiene un solo palo con un a  bola ro ja  en 
A to p e ,'y  está am arrado en cuatro. Puede pasarse por 
am bos costados.

Cartas números 598,150 y 574 de la sección I; y 510 de la V. 
Madrid $1 (ie Jun io  de 1881.— J u a n  R o m e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección generol d e  Rentas Estancadas.

■ Por Real órdou fecha 41 de Jimio próximo pasado se de
clara caducada la de 17 de Octubre do 1879, por la que se a u 
torizó á la Jun ta  ad m inis tra t iva  de i Hospital y Asilo del San - 
tí simo Salvador, establecido en Y endrel l , provincia de T arra 
gona, para celebrar rifas ncriódic ¡s de Beneficencia.

Lo que se anuncia, para, conocimiento del público.
M adrid6 de Julio do 188i.=~*El Director general, P. A., Sali

da lio Granja.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g-enere! de Instrucción- pública.
Archivos, Bibliotecas y  Museos.

Se h f i la  v„i cante en i a. Sección de Bibliotecas del Cuerpo de 
Archiveros, Biblioteca ríos y Anticuarios una plaza de Oficial 
ríe tercer grado, dotada con el su -Ido anua i de SríXJO pesetas, la 
cual debo proveerse con arreglo a i art. 56 del reglamento de 
de Marzo último por concurso ed.ro toaos los Ayudantes de la 
misma Sección que lleven en ella río-; años do servicio.

Los concurrentes presentarán cu esta Dirección general en 
el término do un mes, á contar desde i a publica cion de este 
«nuncio en la Gao u ta  de Madrid, las sol i i*.i ludes documentadas 
en que se justifiquen los tí lulos, méritos y servicios a hígados; 
en la inteligencia ríe que sólo serán adm itidas  hasta  las cinco 
de la tarde del dia en que oí citado plazo espira.

Madrid 5 de Julio de 1881.—El Director general interino, 
Juan  Facundo  R-iano.

B ire e c io n  g e n e ra l  de O b ra s  p ú b lic a s .
E n v ir tud  de lo dispuesto por R-onl orden de $8 de Junio  

de 4.8-vi, esta Dirección general lia señalado el dia $6 del mes de 
Julio, á la una  de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta  de la i \p a ra d o n  del puente río madera del Varíiilo. en 
la corretera río Ajalvir á Vi calvare, cu 1 i provincia ríe Madrid, 
por su presupuesto ríe contraría río 14.603 penetas y 50 céntimos.

La subasta  so celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo ríe 485$, en Madrid an te  1.a Direc
ción general de Obras publicas, s i tuada  en el local que ocupa 
el Ministerio río Fom ento; hallándose en ambos puntos ríe m a 
nifiesto, para  eoncici miento de i público, el presupuesto y condi
ciones e o r r e s p o n d i e uto s .Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al adjunto ' modelo, y ja cantidad, que ha  
ríe consignarse previamente emno ga ran t í  * para to uar p a r t e e n  
esta subasta  será de 560 pesetas en ríj o ero ó acciones de cam i
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública, ai. tipo que Jes está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes;  deb'eudo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s -  
t'-nu-ívon.

iría el caso ría que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se ce lebrará,únicamente entre sus nutorc:-, una segunda licita
ción abierta en ios términos prescritos ñor la citaría, instrucción: 
siendo la primera- m ejora por lo menos de Lü/G pesetas, que
dando las demás á voluntad de ios 1 i cita dores siempre que no 
bajen de 400 pesetas.

1 Madrid 1 de Julio de i  831.—El Director general, E. Page.
Modelo de proposición.

D. N. be, vecino d e    enterado del anuncio publicado
con lecha- 4 de Julio, y do las condiciones y requisitos que se 
exigen pa ra  la adjudicación en pública subasta- de las obras de 
reparación del puente de madera de Vuelillo en la carre te ra  de 
Ajalvir á Viealvaro, e¡i la provincia de Madrid, se compromete 
tom ar  á su cargó la construcción de las mi.sroas con es tr ic ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
t idad  de -----

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese de term inadam en te  
l a  cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por Ja que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A D M I N I S T R A C I O N  
CENTRAL

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  - d e  M a d r id . r ,f i
Según la relación publicada en la G v c u t a  del 7del corriente, de los premios mayores del sorteo de la Lotería nacional, 

celebrado el diá 6 d ef mismo mes, en la rifa de las moñas regaladas por varias distinguidas señoras para la corrida de to 
ros que se verificó el dia 5 de'Junto último á beneficio del H ospital provincial, lian sido agraciados los números siguientes: Número 8.551. Gon la moña regalada por S. M. la Reina. Núm. 4.043. Id. por la Sermm ára. Infanta Doña Isab el 

Núm. 5.630. Id. por la Excm á/Sra. Doña Demetria Martin 
de Alonso Martínez.Núm. 16.879. Id. por la Junta de Damas de Honor y Mérito. Núm. 3.393. Id. por la Exorna. Sra. Condesa de Xiquena. Núm. 18.930. Id. por la Excma. Sra. Marquesa de Roncali. Núm. 9.6$6. Id. por la Excma. Sra. Marquesa de Vilfalobaiv Núm. 44.108. Id. por la Excma. Sra. Condesa de la Romára.

Los interesados pueden pasar á recoger las moñas á la Casa- 
Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, núm. $, todos los  
dias no feriados, de doce á tres de la tarde.Madrid 7 de Julio de 1881, = E 1  Presidente, el Conde de la  
Romera.



68 8  Ju lio  de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 189.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e la  p r o v in c ia
deX K cdrid .

Sin perjuicio de que, según está prevenido, la distribución 
* domicilio de cédulas personales para el ano económico 

4 8 8 1- 82, se efectúe desde 4.* de Julio al 30 de Setiembre 
próximos venideros por los obrado res de esta Administración 
económica, deseando dar al publico á quien le urja la adquisi
ción de dichos documentos tocas las facilidades posibles, pon^o 
en conocimiento del mismo que los recaudadores, domiciliados 
en los puntes siguientes, tendrán á disposición de los contri
buyentes, dísde b s  doce de la manar a á las tres de 3a tarde,
dos dias no feriados, las cédulas que les correspondan: <

Oficina central de expencicion: Isabel la Católica, 10, bajo. 
Universidad: P izarro ,*4,principal derecha,y Palma Alta, oí. 
Centro: Jacom etnzo, 82, tn tio u e lo . ^
Palacio: Luisa Fernanda, 42, bajo, y Viento, 3, bajo. 
Audiencia: Cuchilleros, 19, segundo derecha,
Hospital: Atocha, (54, principal.
Inclusa: Amparo, 40, segundo.^
Hospicio: Fortaleza, 60, portería.
L atina: Solana, 7, ] riru ipah „ ,
Buenavista: Gravina, 5, tienda, y San Cosme, 5, segundo. 
Congreso: Carrera de barí Jeiónimo, 44.
Asimismo debo prevenir al publico que los referidos cobra

dores sólo están obligados á presentarse dos veces en un mismo 
domicilio, debiendo cu ja r en poder de los contribuyentes o de 
los individuos que k s  repiesentcn, el aviso impreso para que,
■ ó bien vayan á recoger personalmente su cédulas provistos 
j&el último recibo de Ja contribución territorial ó de subsidio, o 
.¿el contrato d*e arriendo de la casa que habiten, ó reclamen por 
escrito los expresados documentos que les serán entregados al 
dia siguiente por lo* (obradores d< 1 impuesto.

Terminado el plazo de distribución, los contribuyentes mo
rosos incurrirán desdo el día '16 de Octubre próximo, según el 
articulo  47 de la instruc ción de 24 de Julio de 4877, en la pe
nalidad del recargo de un duplo del valor de la cédula que le

b ay a  correspondido, y adem ás en el 46 por i OO del arbitrio
.municipal. t n _ ... ,

Madrid 30 de Junio de 1881.—El Jefe eeono mico, P* O., Jovi-
Riestra, °

ü&folnet© c e n t r a l  óte T e l é g r a f o s ,
U  Jo* telegramas que no h m  podido m r 

á los destinatarios.

Día 7.

T » 3H-iY>n dp oríepn hombre Domicilio,jssrauon ae origen. dg] des>tlIiaUn0i

G uadalajara  José Romero. Plaza Cebada.
¿Cádiz................. Ramón María Oso-

rio, Capitán gene
r a l . . . , .....  Serrano, 20.

jy&eciras   Isabel Castañeda.. . Palma A lta , 42, se
gundo.

TTorrevieja  Sevcriano M añel., .  9
G ran ad a ...............  W elionet. Arenal, 46, entresuelo.
l é o m . .............. .. Alvaro B arron . Barquillo.
R artugalete  Lucía Berriatúa . . .  San Bernardo, 9, pri

mero.
Alcalá la R ea l. . .  Manuela Rio j a . . . . .  Toledo, 64, segundo iz

quierda.
A m o v e r ............... Scliarne et O.10 . . . .  })
L isboa................... El vira Crespo.. Jacometrezo, 26, prin

cipal.
"VIHarrea!, S. An

to n io ...............  José J u r r i ta -   Tacón, 46.

Madrid 7 de Julio de '!88l.— Per el Jefe del Gabinete cen
tra l, Julián Alonso Prados.

S ecreta r ía  d e la  C apitan ía  g e n e r a l  
d e  M arin a d e l D ep a rta m en to  d e  C artSgena  

y  d e su  Ju nta  económ ica .
Debiéndose subastar simultáneamente ante esta Junta eco

nóm ica y la que en Madrid por el Excmo. Sr. Ministro de Ma
r in a  se designe, el sum inistro de 25o tubos de hierro para cal- 
aderas con sujeción al pliego de condiciones que en breve publi
carán, tanto el Boletín oficial de esta provincia, como la G aceta  
be M a d r id , y que además se encuentra de manifiesto en el Mi
nisterio del ramo y en esta Secretaría, se anuncia á fin de que 
pueda llegar á conocimiento de cuantos deseen tomar parte en 
la  subasta; en el concepto de que esta habrá de llevarse á cabo 

. 4  las doce del dia 2u del actual.
Cartagena 4.® de Julio cié 4884.=E1 Secretario, Carlos Mo

lin s .

CkfiSTADURÍA DE ACOPIOS DEL ARSENAL DE CARTAGENA.--Pliego 
¿e condiciones bajo los males se saca á licitación pública el 
suministro de 250 tubos de hierro para calderas que son ne
cesarios en este Arsenal con destino al vapor Alerta, en vir
tud  de lo dispuesto en Real orden de 28 de Abril último .

1 * La licitación tiene por objeto el sum inistro de los tubos 
id© taierro comprendidos en la relación que se acompaña a l pre
sen te  pliego.

Los precios que han de servir de tipos para la subasta 
y  la s  condiciones que lian de reunir los tubos para ser adm i
sib les son las que se exprt san en la misma relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
qu« se designe en el Ministerio de Marina y la económica de 
$ste  Departamento, en el dia y hora que se anunciará en la 
G a c e t a  b e  M a b r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia.

4.a Las proposiciones ha bren de redactarse con sujeción al 
imido modelo, y se presen ¡aran en pliego cerrado al Presidente
ie  la  Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
ie i  sobre que la contenga, entregará cada licitador un docu
m ento que acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de provincia la cantidad de 98 pe
setas en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
mi tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto de d876.

25.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce
der á  licitación oral entre los autores de ellas se entenderá que 
a n u n c ia n  al derecho á la puja los que abandonen el local sin 
ag u a rd ar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso de
que todos los interesados se negasen á mejorar su oferta.

L as rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
’-m  la licitación oral, se expresarán en la misma unidad mone
ta r ia  que la adof tada para los precios tipos.

$La E l licitador á quien se adjudique en definitiva el rem a
n e Impondrá como fianza para responder al cumplimiento del

contrato, la cantidad de 496 pesetas en la misma forma que 
establece la condición 4.a, cuya lianza no le será devuelta hasta 
que se halle solvente de su con premiso y justifique haber sa
tisfecho la contribución ii dusirial con queha^an  de ser gra
vados los Jibii miemos que orgiijen * J s-trvicio.

7.a El contratista presentara en el almacén de recepción de 
este Arsenal U dos los tubos qu< abraza su contrato en el plazo 
de 30 dias, con tac os desde la fecha en que otorgue la escritura.

Si del recorte om it uto que ha e e practicarse en la forma que 
d e te n n iia e l reglamento de cemabiJide d vigente, resultasen 
inadmisibles los tubos presentados por no reunir las condicio
nes estipuladas, se obliga al ce n tra lista  á r< ponerlos en el pla
zo de 45 dias, á partir ae la fecha del rt conocimiento, y á re 
tira r del Arsenal eri el término de tres dias, los desechados; 
pues de lo contiario precederá 1a, Administración á venderlos 
por cuenta dei interesado, reservándose el 40 por 400 del pro
ducto por razón oe multa, más el imperte de los gastos que 3a 
venta origine.

8.a Se impondrá al contratista 3a m ulta del 4 por 4C0 sobre 
el importe, al ]iecio de adjt di<ación, de ledos los tubos con
tratados } or caca dia que otmoie Ja entrega o la  rt posición de 
los desechados clesj ues dei vencimiento de L s plazos que para 
uno y otro objeto establece la condición anterior; y si la de- 
m oia excediese en el primer caso de 40 dias, ó de seis en el se
gundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza á fa
vor de la Hacienda y quedando subsistentes las m ultas im 
puestas, pata cuyo fin se calcula el peso de cada tubo en lO 
kilogramos 5CU gr&mcs.

9.a Dentro cié Jos 4 5 dias siguientes al de la total entrega, 
se expendíá por la Intendencia ciel Departamento libramiento 
de su importe á lavar del contratista cent]a la Depositaría de 
Hacienda .} ública de esta ciudad, ó sobre la caja cié Ja Adxni- 
nisti ación económica de la provincia de Murcia.

40. Serán de cuenta de! con ti a lista los gastos del expedien
te de subasta, ó sean los causados en la publicación de anun
cios y pliego de condiciones y los que con espoudan al Escri
bano que asista ai acto.

44. Atíjud cado que sea este servicio, deberá el contratista 
p rtsen t r al Sr. Intendente ce este Departamento el documen
to que justifique la imposición de la fianza que queda señalada 
en este pSiego y los ejemplaies que se le pidan por dicho Jefe 
del periódico oficial, donde se haya insertado la publicación.

42. No se devolverá la expresada fianza m iéntras tanto no 
justifique el contratisia conjos documentos originales de pago, 
o sus equivalentes legales; haber satislecho á la Hacienda el 
medio por 160 de contribuch n industrial que está prevenido.

43. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de  48t.9 insertas e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de 7 dei mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas e n  este pii< go.

Arsenal de Dartagena 44 de Junio de 488L=Manuel Rome
ro y Sivila.=V.® BA=Aureliano Cañellas.=Es copia.—Manuel 
Romero y S iv ila .= E s copia,=El Secretario, Cárlos Molina,

C o n t a d u r í a  d e  A c o p i o s -d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— G e f a -
t u r a  de  A r m a m e n t o s  d e l  A r s e n a l  de  C a r t a g e n a .— Condi
ciones facultativas que deberán tener les tubos de hierro para
calderas que han úe subastarse con destino al vapor Alerta.
4.a D e b e rá n  adquirirse 250 tubos de hierro para calderas 

de 77 milímetros de diámetro exterior y dos metros largo.
2.a Los tubos han de te» er la soldadura cabalgada. (OberJap).
3 a El espesor de los tubos será del núm. 40 del escantillón 

de Birminghan. B. W . G.
4.a El hierro que en ellos se emplee será de superior ca

lidad.
5.a El precio-tipo á que deberán pegarse será el de 7o cén

timos de peseta el kilogramo.
6.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 

este Arsenal Jos 250 tubos objeto de la subasta, en el plazo de 
30 dias, ó en ménos tiempo si así le conviniere.

Arsenal de Caí,te gen a 7 de Junio de 4881.=Juan Cervan- 
te s .= E s  cüpia.=M anuel Romero y S iv ila .= E s copia,=El Se
cretario, Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núm . .  ., de tal fecha, 
(ó en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, n ú m .. . .  , de 
tal fecha), para contratar 250 tubos de hierro necesarios en este 
Arsenal con destino al vapor Alerta , se compromete á llevar á 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipo para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con Ja baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 460) (todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

S u p er in ten d en c ia  d e  la s  m in a s d e a z o g u e  
d e  A lm ad én .

A las doce de la m añana del dia 3 del próximo mes de 
Agosto tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el des
pacho de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Ad
ministraciones económicas de las provincias de Ciudad-Real y 
Cuenca, la primera licitación publica para contratar el sum i
nistro  de maderas de pino para servicio de las m inas de Alma
dén, correspondiente al ano económico de 4884 á 4882, bajo 
la cantidad fija para el remate de 3.947 pesetas y 50 céntimos 
por todas las maderas que expresa el presupueste, que forma 
parte del pliego de condiciones que se hallarán de manifiesto 
en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y en las ci
tadas Administraciones.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 495 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

La fianza consistirá en 390 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al piíblieo para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Julio de 488i.=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición o
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu

puesto que le acompaña ja ra  contratar el sum inistro de made
ras de pino para servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de i 884 á  4882, se compromete á cum
plirlas, y á realizar el mismo por la cantidad que determina la 
condición 4.a (y en caso de que se haga baja se agregará) con. 
la baja de (expresado por letra) por ciento.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

J u n ta  d io c e sa n a  
d e  c o n s tru c c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  

e c le s iá s t ic c s  d e i C h isp a d o  d e  C a r ta g e n a .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 48 de Junio 

próximo pasado, se lia ser alado el dia 2 del próximo A g o s t o ,  á 
la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del convento de reli
giosas Verónicas de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de 
contrata, im pórtenle Ja cantidad de 9.225 pesetas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fccl a 28 de Mayo de 4877, ante^esta 
Jun ta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría d© 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condicioms y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrt dos, ajus
t á n d os e  en s u  redacción al adjunto me délo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 462 pesetas en dinero ó en ef« ctos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876. ^

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo q u r  
previene dicha instrucción.

Murcia 4 de Julio de 4884.=E1 Presidente de la Jun ta dio
cesana, el Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . enterado del anuncio publicad®

con fecha  de . . . y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras d é . . . . . .  se compromete á>
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada teda proposición en que m  m  
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente 4 la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  B ilb ao .
No habiéndose presentado dentro del plazo que se señaló en 

el anuncio publicado en 23 de Junio último ninguna proposi
ción que hubiera de servir de base para el rem ate del edificio 
destinado á m atadero de i c s í s , sito en esta villa y calle del. 
mismo nombre, y desestimada la piopuesta hecha en la sesión 
del 30 del propio mes, por acuerdo del Excmo A juntam iento  
queda abierta la subasta por el término de ocho dias, á contar 
desde la fecha, para que puf dan presentarse por escrito pro
puestas que excedan de las dos terceras partes de la tasación, 
ante esta" Corporación municipal, á fin de que si á juicio de S. EL 
fuera adm itida alguna, se saque á segundo remate como pri
mero el citado edificio, -e1 que tei d rá lugar < on sujeción á las 
condiciones facultativas y económicas establecidas, que así 
como el plano, tasación y descripción de la finca, se hallan da 
manifiesto en las oficinas de las obras municipales todos los 
dias no feriados, desde las nueve de la m añana hasta las tres 
de la tarde. ■ . . _

Casas Consistoriales de Bilbao á 4 de Julio de 4884.=®  Al
calde, Presidente, Eduardo Victoria de Lecea.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALGECIRAS.
Por providencia dal Sr. Juez^de primera instancia de este 

partido fecha de hoy, dictada en causa por delito de contra
bando, se ha mandado citar ó Francisco Montiel Meló, carabi
nero licenciado, cuyas demás circunstancias, actual paradero y  
domicilio se ignoran, para que en el término de ocho dias, á con
tar desde la inserción de esta cédula en la  G aceta  d e  Ma d r id ,, 
comparezca en 3a sala-audiencia de este Juzgado, sita  plaza-d®  
la Palma, núm. 7, á prestar declaración como testigo y uno de 
los carabineros que verificó la aprehensión del tabaco objeto 
del delito; bajo apercibimiento que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo lo mandado extiendo la presente, que firmo 
en Algeciras á 47 de Mayo de 188i.= Por la Escribanía de Pé
rez, Fernando García de 3a Torre.

ALICANTE.

D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alicante y su partid©.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo sobre 
homicidio de Ramón F uster contra Francisco Morales, el cual 
tiene unos 50 años de edad, de estatura baja, cargádo de es
paldas, con bigote y patillas cortas, casado, carpintero, de esta 
vecindad, he acordado en auto del dia de hoy se cite, llame y  
emplace para que dentro del término de 40 dias, contados 
desde la  publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resul
tan  en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre dicho hecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo so 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á lo s  Jueces y AutorMa™*
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des, así civiles como militares, y á los dependientes de la  A u
toridad judicial, practiquen cuantas diligencias les sugiera su 
celo para lograr la captura de dicho Francisco Morales; y caso 
de conseguirla, dispondrán su remisión á las cárceles de este 
partido, dejándole á mi disposición.

Dado en Alicante á 28 de Mayo de i 831.—Antonio Alvarez 
Ossúrio.=Por su mandado, José Cirer é Izquierdo.

BAEZA
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el 

Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
prim era instancia y demás Autoridades civiles y militares de la 
Nación, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar las 
más activas diligencies en busca de los dos mulos, cuyas señas 
al final se expresan, propios de Juan Tapia Morillas y D. Juan 
Marín, vecinos respectivamente de Bernar y Cazorla, y que 
fueron hurtados en las primeras horas de la noche del dia 16 
del actual de la posada de San Francisco de esta ciudad; y 
«aso de hallarlos se remitan á este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad
quisición; pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando 
este Juzgado en hacer lo propio en igualdad de circunstancias.

Dada en Baeza á 18 de Mayo de 1881.—Manuel Poves Be
cerra»—Por su mandado, Enrique Olmedo.

Señas del mulo de Juan Tapia. 
Pelo castaño oscuro, alzada más de la marca, capón, con un 

roal grande pelado y con ledrines en el lado derecho de la b a r 
riga efecto del'tirante, cerrado, pero tiene unos 10 años, obser
vándosele en la barriga pelo como quemado; en el lado dere
cho del pescuezo tiene Jas señales de dos sangrías y algunas 
pintas de ronchas; las orejas cortas y gruesas, y en una de ellas 
un burujoneillo, y arrugada la piel un poco que parece como 
una cortadura y se conduele de ella al apretarle; bastante g ran 
de de cabeza; las puntas de las orejas un poco caldas y el pelo 
■de las manos algo tostado de rascarse.

Idem del de D. Juan Marín.
Pelo rejo oscuro, alzada menos de la marca, las orejas un 

poco caídas, bociblanco, sin hierro, de seis años, y se llama 
Bandolero,

BARBASTRO.
D. Pelegrin Fernandez, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de la ciudad y partido de Barbastro.
Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado sobre 

robo de alhajas en la iglesia de Hoz, en este partido, la noche 
del $0 al Si del que rige, se ha acordado en providencia de este 
dia recomendar á todas las Autoridades, auxiliares y agentes 
de policía judicial y demás personas á quienes en venía por 
cualquier motivo les fuesen presentadas, dispongan su ocupa
ción y se detengan ios sujetos, que las tuvieren, poniéndolas á 
disposición de este Juzgado, cuyas alhajas son las siguientes:

Una cruz procesional de plata dorada* con dos efigies; ade
más del Crucifijo é imagen de la Santísima Virgen, seis en la 
parte inferior, y otras seis más pequeñas donde forma el pié de
cruz, representando el Apostolado, de unas £8 libras de peso; el
canuto interior que encaja con el portacruz es de alambre.

Un incensario con sus cadenillas de plata.
Una navecilla de plata.
Crismeros para los Santos Oleos, de plata, con molduras.
Una palmatoria de plata.
Un cáliz de plato, dorado, de medianas dimensiones.
Otro cáliz de plata, con su patena.
Otro cáliz de plata, con pié de bronce.
Ocho candeleros de plaqué ó metal blanco, seis grandes y 

dos pequeños.
Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

extiendo la presente, de orden y con el V.° B.° del Sr. Juez, en 
Barbastro á 22 de Mayo de 4884.==V.# B.°=E1 Juez de prim era 
instancia, B orruel.=Pelegrin Fernandez.

BERJA.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez de primera instancia 

del partido de Berja.
Por el presente se cita y llama á D. José Pardo y Crespo, n a 

tural y vecino de Adra, y al que fué guardia civil Antonio Gar
rido Roldan, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado ó m ani
fiesten su paradero, para prestar cierta declaración en causa 
pendiente en este Juzgado sobre disparo de arm a de fuego y 
lesiones contra Francisco Merino González y consortes; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Berja á £8 de Mayo de 1881.=Francisco Dechent.=  
Por orden de S. S., José Torres.

BÚRGOS.

D. José María Noriega y Labra, Juez .de primera instancia 
de esta ciudad de Búrgos y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nazario San?; Rufi
no Martin y Manuel Bombín, de oficio machacadores de piedra 
de las carreteras, vecinos de Santo Tomé del Puerto, partido 
judicial de Sepúlveda, provincia de Segovia, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ignoran, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Segovia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle de Santander, núm. 42, con objeto de que tengan lu
gar ciertas diligencias acordadas en la causa que contra los 
mismos instruyo sobre hurto de tres martillos en el pueblo de 
Uzquiza al capataz Antonio Echevarría.

Por tanto ruego y encargo á W a s  las Autoridades, así ci
viles como n ú ita re s  y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y segura conducción de los ex
presados sujetos á mi disposición.

Dado en Búrgos á 27 de Mayo de 1881.-=José M. Noriega.— 
Por maridado de S. S., José Re vil la.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 
distinguida Orden Española de Carlos III , Caballero de la 
Americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, á An
tonio Martin Ramos, José Baez y Juan Fernandez, conocido por 
Juanillo, naturales y vecinos de esta ciudad, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa criminal por el 
delito de robo; apercibidos que de no comparecer se les decla
rará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X íl 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, y  de mi parte les ruego y  encargo procedan á la bus
ca, captura y  conducción en su caso con las seguridades debi
das á la cárcel pública de esta ciudad.

Cádiz £5 de Mayo de 483i.-=Eduardo Bazaga.=Juan Cruz 
López.

CASTROGERIZ.
D. Juan Bros y Canella, Juez de primera instancia de la 

villa de Castrogeriz y su partido. .
Por la presente cito , llamo y emplazo á Luisa Antón Del

gado, natural de esta villa, en el barrio de B albm illa , de 84 
años, casada con Hilario Franco, ambo* vecinos de Pedrosa del 
Príncipe, hija de José y  Rufina, sin que consten las señas per
sonales, que se halla pordioseando por los pueblos de esta pro
vincia, para que en término de 30 dias, contados desde la in 
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder 
ele los cargos que la resultan en la causa que contra la misma 
se sigue por hurto de trigo á D. Federico Miguel, Médico y  v e
cino de Pedrosa del Príncipe; b ijo apercibimiento de que no 
verificándolo será declarada rebelde y le parará el' perjuicio 
que haya lugar; y al propio tiempo encargo á las Autoridades, 
así civiles como militares, que procedan á la busca y  captura de 
dicha Luisa, remitiéndola á este Juzgado si fuese habida.

Dada en Castrogeriz á 27 de Mayo de 1881.=Jaan Bros.— 
Por mandado de S. S., Eustasio Escribano.

CORDOBA.—IZQUIERDA.
D. Yalentin de Santiago Fuentes, Juez de prim era instan

cia del distrito de la izquierda de Córdoba.
Por el presente primer edicto y término de do dias se cita, 

llama y emplaza á Luis Soto Pascual, natural y vecino de Ber- 
ja, soltero, de 18 años, minero, para que comparezca en este 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que lo defiendan en 
causa que en este mismo Juzgado se le sigue por hurto; aperci
bido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 24 de Mayo de í83L=V nle.itin de San
tiago F uentes.=Por mandato de S. 8., Sebastian Pedraza.

MADRID.—INCLUSA.
En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Junio de 1881, en el 

pleito civil ordinario seguido y sustanciado en este Juzgado, 
entre partes, de la una el Excmo. Sr. D. Ignacio Fernandez de 
Henestrosa, Marqués de Camarasa, actor demandante, de esta 
vecindad, representado por el Procurador D. Pablo Soler; y de 
la otra, como demandados, el Licenciado Di go de Atienza y 
D. Antonio Ortiz de Meló, sus herederos, sucesores ó causa 
habientes, todos de paradero ignorado y que no han compare
cido, siguiéndose el juicio en su rebeldía, versando este sobre 
caducidad de los censos que se dirán:

Visto:
4.° Resultando que con fecha 24 de Abril de 1873 el dicho 

Procurador D. Pablo Soler, á nombre y con poder bastante del 
Marqués de Camarasa, presentó demanda civil ordinaria que 
correspondió á este Juzgado, fundada en los hechos que enu
mera, y son esencialmente:

Que los ascendientes de D. José María Gayoso, Conde de 
Castrogeriz y Marqués de Camarasa, poseían varios juros y de
rechos sobre alcabalas que vinieron cobrando según la distinta 
legislación que ha regido:

Que algunos de tales juros estuvieron gravados con ciertos 
capitales de censo á favor de varias Corporaciones y particu- 
res, á saber: uno de 700 ducados de principal, á favor de la 
cofradía sacramental de San Miguel de esta Corte; otro de *0.000 
ducados á favor del que era Marqués de Almarza; otro de 34.000 
maravedís de renta á favor de D. Diego de Atienza, y otro de 
9.010 ducados de capital á favor de D. Antonio Ortiz de Meló, 
según expediente instruido en 1817 por el ramo de juros, nú
mero 104, del Departamento de Liquidación, que dió margen á 
la expedición de la certificación núm. 12.531, y esta á su vez á 
la emisión de la lámina definitiva: que estos censos y gravá
menes si existieron en forma debida y eficaz, es probable que 
fueran redimidos puesto que de tiempo inmemorial nadie re
clama su cobro:

Y que los sucesores del Marqués de Camarasa obtuvieron la 
conversión de sus juros, expidiéndose lámina de inscripción 
nominal de la renta consolidada de España al interés de 3 
por 400 núm. 3.573, que representa 4.558.048 rs. 27 cénts. de 
Deuda trasferible, poniéndose en ella una nota en que se ex
presa que dicha inscripción está hipotecada á la seguridad de 
varios censos, entre ellos los cuatro referidos; por cuyos hechos

y fundamentos de derecho que alega, pidió se declarase que 
inscripción nominal de la renta consolidada de España &1 
terés del 3 por 400 núm. 3.573, de capital 1.538.043 rs. 27 eénw, 
timos, propio de los herederos de D. Joaquín María G&yos®  ̂
Conde de Castrogeriz y Marqués de Cama, asa, está libre del 
gravamen de censo que hayan podido tener sobre ella y sofom 
los derechos de que procede la cofradía sacramental de Sair 
Miguel de esta Corte, el Marqués de Almarza ó sus causg, 
habientes, el Licenciado Diego de Atienza y D. Antonio Ortiz? 
de Meló o los suyos; condenando a dichos señores y Corpora
ciones á que así lo reconozcan y confiesen, expresando tam bién 
que ignoraba el paradero y desconocía los nombres y domici
lios de los que sean herederos ó derecho habientes de los quea 
en otro tiempo hubieran podido ser poseedores de los censos:

2. Resultando que con la demanda acompaño la lámina, 
original reseñada arriba, que está expedida fecha 14 de Diciem
bre de 4877 á favor de los herederos y causa habientes de Dcrn 
Joaquín María Gayoso, Conde de Castrogeriz y Marqués de Ca- 
mar asa, conforme en todos sus extremos con los descritos»y 
en ella la nota de censos que la gravan, también de conformi
dad absoluta con los hechos ríe la demanda, si bien la indica
ción en esta, de hallarse gravada á otros se detallan en la nota,, 
y son tres más á favor del Rector y Colegio de la Compañía da 
Jesús de Falencia, sin otros pormenores acerca de ellos:

o.0 Resultando que prescindiendo el actor, como queda d i
cho, de pedir nada respecto á estos tres últimos censos en favor 
de la Compañía de Jesús de Falencia, pero no en cuanto al d© 
la cofradía de la Sacramental de San Miguel, el Juzgad©* 
oyendo al Promotor fiscal, rechazó la demanda en cuanto á d i
cha Sacramental se referia, fundado en que los derechos de esta, 
corresponden hoy al Estado, y no aparece que estuviese apu
rada la via gubernativa, admitiéndola sólo respecto al Marqués 
de Almarza, Licenciado Diego de Atienza y D. Antonio Ortiz; 
de Meló, los cuales y sus sucesores y causa habientes fueron 
emplazados por edictos en la forma legal prevenida:

4.° Resultando que en virtud de los mismos se mostró parte  
el Sr. D. Enrique Aguilera y Gamboa, Marqués de Cerralbo y  
Almarza; y sin contestar la demanda, presentó escrito su Pro
curador, expresando que enterado su poderdante de los antece
dentes de la propuesta y  de los títulos que creía tener p ara  
oponerse á ella, se babia convencido de que no habia funda
mento alguno, resolviendo no contestarla; pidiendo se le hu
biese por allanado y por separado del pleito, lo que se acordó, 
previa ratificación del interesado directo:

5.° Resultando que los otros demandados no se han perso
nado, y en su virtud* fueron declarados rebeldes, continuando 
toda la sustanciacion del juicio sin comparecer:

6.° Resultando que recibido el pleito á prueba, á instancia del 
actor han declarado tres testigos asegurando que conocen la  
contabilidad de la casa del Marqués de Camarasa, tienen noti
cia de los pagos periódicos que hace desde 33, 4 ) y más años, y  
saben que en todo este tiempo y  alguno por causas que expresa, 
que há mas de un siglo no so ha realizado ninguno por censo 
establecido á favor del Licenciado Diego de Atienza y D. A n to 
nio Ortiz de Meló, y que no se ha hecho reclamación alguna á© 
pensión procedente de los mismos. Con igual objeto propuso-y 
se acordó el examen de los libros de entradas y pagos hechos 
por la casa en los últimos 33 años y formalizaciori de testim o
nio de no hallarse en ellas ningún pago de pensiones de censos 
en favor de los mismos, y así aparece del formalizado en sen
tido negativo como la parto se proponía;

Y 7.° Resultando que ha continuado la sustanciacion p o r 
sus trám ites legales hasta declarar concluso el pleito, sin ha
berse celebrado vista pública:

4.® Considerando que gravando al crédito del Marqués de 
Camarasa varios capitales do censos, debe prescindirse de los 
que aparecen constituidos en favor del Colegio de Jesús de F a 
lencia, por no haberse pedido nada respecto á los mismos: y  
tambipn del que tiene ó tuvo la cofradía Sacramental de S&ir 
Miguel de esea Corte, por cuanto reetuazada esta parte de la de
manda en providencia ejecutoria, quedó excluida por complete 
de la contienda, y así esta como su decisión lim itada á lo que 
afecta al Marqués de Almarza, Licenciado Diego de Atienza, 
y D. Antonio Ortiz de Meló:

2.® Considerando que la confesión del primero de estos 
no tener derecho para oponerse á la demanda y apartam iento  
absoluto de la. misma, es prueba completa que decide el litig io  
en este punto:

3.° Considerando que no habiendo ejercido los sucesores d e  
los expresados Atienza y Ortiz de Meló la acción que les asistí® 
para reclamar el pago de las pensiones, ni el reconocimiento de 
los capitales respectivos de censos, durante un período dea&osr 
que según la prueba, excede de 40 y aun de un siglo, elevándo
se á tiempo inmemorial esta acción real, personal ó mixta, s e  
halla prescrita según la ley y jurisprudencia establecida;

Y 4.* Considerando que en su consecuencia existen funda
mentos ciertos de hecho y de derecho para que la dém andafor- 
mulada y seguida sea resuelta según en la misma se pfetendióv

Vista la ley 63 de Toro, que es la 5.a, tít. 8.°, libro 44 d é l a  
Novísima Recopilación, y las sentencias del Tribunal S uprem a 
de Justicia, entre otras, las de 24 de Enero y 9 de Marzo de 186H 
y 4 de Julio de 4870, con el resultado de autos;

Fallo que debo declarar y declaro que la inscripción nomi
nal de la renta consolidada de España al interés de 3 por 400 
número 3.573, de capital 4.538.048 rs. y 27 cénts , propia de lo s  
herederos de D. José María Gayoso, Conde de C astrogem  y  
Marqués de Camarasa, está libre del gravámen de censo de 20.0®  
ducados que sobre tal inscripción y sobre los derechos de qmm 
procede haya podido tener el Marqués de Almarza; que lo está, 
también en igual forma y extensión del otro capital de censo» 
que no se determina, constituido en favor del Licenciado Diego 
de Atienza con renta de 34,000 m rs,t y asimismo del o f e »
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de 9.000ducados de capital en favo? de D, Antonio Ortiz de 
M e ló , á  los cuales, y á sus herederos y causa habientes les con
deno á  que así lo recsnozean y condesen. ^

Y en cumplimiento del ar t .  1.190 de la an tigua  ley de E n 
j u i c i a m i e n t o  civil, además de la notificación de la presente en 
estrados y fijación de edictos en  la forma ordinaria, publíquese 
en  el Diario oficialde Avisos de esta capital,  Boletín de la pro
vincia y G a c e t a  d t¡ Ma d r id .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, m ando y f i rm o .= Jo sé  Rodríguez Roda.

Publicación .—Dada y publicada íuó la anterior sentencia 
por el Sr. D. .losé Rodríguez de Roda, Magistrado de Audien
cia f u e r a  d e  M a d r i d ,  y Juez de prim era instancia del d is tr i to
d e  la  Inclusa  do la propia capital, que la leyó, hallándose cele
b ra n d o  audiencia pública, en Madrid á 30 de Junio de ! 881, an te  
m i  el E s c r ib a n o  de su Juzgado, de que doy f é .=  Flavtano IJ1-
darico de la Torre.» _

Y pa ra  su inserción en los periódicos oficiales, se expide la
presen te  copia en Madrid á 4 de Julio de 1881.—V /  I V - R o 
dríguez Roda —El Escribano, Flaviano Uldarico de la i orre. 

° X 37
OVIEDO.

D. Pablo Reverter y Sauz, Juez de primera ins tanc ia  de la
ciudad  de Oviedo y su partido.

A tod-is las personas que el présenle segundo edicto vieren 
ó de él tengan conocimiento, liego saber: que por el P rocura
dor D. Niccto Diaz de Laspra, en nombre do D. Domingo Diaz 
Caneja, vecino de esta ciudad, como testamentario  del P resb í
tero b 1 Juan  Menendez Jove, do la propia vecindad, se acudió 

*¿ este Juzgado por la via de jurisdicción voluntaria  en solici
tud  de que se r e d a re  que dicho Presbítero I). Juan pudo d is 
poner libremente á su fincabilidad de la m itad  reserva ble dél 
tercio y quinto vincular do los bienes vinculados por D. T o 
m ás  Menendez Jove, Escribano num erario  que fué de la villa 
de Gijon, y que en su consecuencia se l lamase por edictos á los 
que  se creyesen con derecho a heredar el tercio y quin to m en
cionados; en cuya viste, por p rov idenciado  S de Setiembre 

‘ último, de conformidad con lo dispuesto en el decreto d- las 
Cortes de lo* de Mayo de \8A1, estimé recibir información tes
tifical con citación del Promotor fiscal, para  justificar la exis
t e n c i a  ó carencia de sucesor inmediato de D. Juan Menendez 
Jove, á los bienes vinculados por D. Tomás Menendez Jove en 
su tes tam ento  de 13 de Febrero de 1783, y citar y emplazar 
por edictos y término de dos años, de ocho en ocho meses, que 
se f i jarán en esta ciudad y en la villa de Gijon, insertándose 
adem ás uno en el Bolelin oficial de la provincia y otro en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los que se crean con derecho á suceder 
m  los bienes vinculados que poseyó el expresado D. Juan  Me- 
nendez Jove, á fin de que dentro  del mencionado térm ino ‘com
parezcan y se presenten en este Juzgado de prim era  ins¡ancia, 
-por sí ó á medio de persona habili tada en forma, á di dueir y 
exponer lo que á su derecho vean, convenir; con apercibimien
to de que en otro caso se procederá, á hacer i a declaración de 
ser  l ibres los referidos bieneq y que el recordado D. Juan  pudo 
d isponer libremente de ellos.

E n  su consecuencia, y erni el hn de que llegue á noticia de 
todas  las personas que se consideren con derecho á la sucesión 
del menciona.!o D. Juan, se pone el presente segundo edicto 

'po r  término de ocho meses, en la ciudad de Oviedo á £8 de 
Mayo de iS8i.-=Pablo Reverter.---Por su mandado, José Gre
gorio Quirós. X —34

NOTICIAS OFICIALES
Banco agríco la  de España.

Venciendo en lo  del corriente el segundo plazo de á 7o pe
setas por acción de las emitidas por esto Banco, se avisa por 
el presente á los señores suseritores se sirvan verificar el pago 
en los respectivos puntos donde las hayan suscrito antes de 
te rm in a r  la citada fecha.Madrid 7 de Julio de 1C8! .= E 1  Secretario general,  Joaquín 
Atollando. X —3S

Sociedad  general de C red ito  m oviliario  esp añol.
El sorteo ue la5; 4.484 obligaciones de esta Sociedad que so 

h a n  de nmortizr en i .* de Agosto del corriente año, so verificará 
el dia 45 del actual, á las tres de la tarde, en las oficinas de la 
misma. Sociedad, paseo de Recoletos, núm. 9, an te el Notario  
I). José García Lastra.Madrid 7 de Julio de 1881.= E 1  Secretario , Pablo Badal.

X —36

Ayuntam iento constitucional de  Madrid.
De los parles remitidos por la Administración principal de Mata

deros" púbfi eos Intervención del Meicatío de g? anos y Visila general 
de p¿li<fa urbana, resultan ser los precios do los artículos de consumo 
en el dia do ayer ios siguientes:

Csr»,* éjs v*ca. tfe •» 2-2 i  ?*30 p»-s¡éMr> «1 kiíóg raneo.
Idem de carnero, á U25 pesetas el kilogramo.

vñevR de 1*8$ * !K* e\ fcüógrasrs.
■ C íj-vr-n. de Vse é i'H » ta? ni kilogramo,
. £>«*,.d« «>‘*6 ». 0-50 peseta el kilógAmio. ,

de 0-82 á 4 54 poetas M küógvarno.
¿Ndíts.' de 0‘54 á O1,so pesetas el fciiógr&tno. 
safiria*, de -̂ '65 á 0‘K0 pesetas el kilógramo, 

ifias, de 0*54 á 0-63 pesetas el kilogramo, 
vegetal, * 5-pese*tas el kilogramo.

eTfea «¿áaerai, á 9‘M pesetas ol kilógraoc..¡OM, á 8*99 pesetas el kilogramo.,'Jab.os, de 4 ‘08 á < '33 pesetas ol kilógraxno.
&wite’, do 4 SM 0 á 1 4‘30 pesetas el decáliiro.
Vm&r de £‘55 á 6*93 pesetas el decalitro.
;P*3fer-ók¡®, de 74S0 á 8*20 pesetas el decalitro* 
f r̂ieo (precio medió), i 2 4'93 pesetas el heotóihm 
.Oebada fidoro id \  4 lo 24 pesetas el hectolitro.
Idem nueva, á 9'7< pesehs el hectolitro.

dogoiladcts es él dia de 165.—Carneros, 649.—»'
fer»eras, 32 —Total, 846 *

Su pe «o en kilógrauio*................  37.892*500.
Del parte  rem itido por la A dm inistración principal de Consumos y A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en él dia de ayer los siguientes.
t m n  n  mku»h»m. m m  as m i m z m .  «**. £***«•

íoiedo.......................  1.990*06 Ciudad-Real..............  2.189*42
Sogovia............... . 4.581*77 Correos.....................  4 7*fí3
Hurte........................ 5.021 ‘94 Mataderos................  10.417*62
ftlbao.   -------- *----  1.4 82*44 Mosteases  ......... 4.04 3*60
y rsigea  - - * 180‘99 Fábrica del gas  »
ftieaoi*.. ;.......3.768 93 ----- -----
Ybídtodía  ...............  21.050*92 Total .. 49 014 92

*ndriá l a í  Julio do 4 834.

B olsa  de M adrid
n U s m m  oficial del dia 7 de Julio de íU l ,  comparada con

í.ti MI dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
fondos Públicos.

Oía 6. Dia 7.

oerpétua al 3 por 100 interior . . .  25*85 2o‘60- 75-77 4j2-80
25‘87 4t?-8b»90 

no publicado. 25‘S9 25*85
á plazo 26 (fio 25*90-85 fin cor.

'no publicado 25‘90 26 0[0 fin cor.
pequeños. 25*82 25'95-90

Idem id. exterior....................... 27*62 27 25-40
pequeños. 274S5 27*60

Deuda amortizable al I por 100 interior... 43*30 43*15-25-30-20
no publicado 43‘4 0 »

pequúiiOS. 43*05 43 010- 42̂ 5-20
nbliíracioaes generales por ferro-carrilss.
' pesetas; al 6 por 100  49*65 49*35- 15- 50- 45-40
Idem de Alar á Santander, de 500 pesetas. 49*25 »
desüuardos al portador de la Caja de De

pósitos  ............./ ................................  98*4 0
áfonos del Tesoro, de i  500 pesetas, 6

,Kir { 00 .....................................  10*8 ©i» 1 02 0] 0-1 01 ‘95-90
* pequeños 101*90 101*95-102 0̂ 0

Obligaciones del Banco y del Tesoro, ai
6 por 4 00.—Serie interior....................  102*50 102 40-50

pequeños. • 4 02*50
Idem del Tesoro sobre la renta de Adua

nas de Cuba................................ . 1; 2 0r0- 102*20-25
M4líeles hipotecarios de la isla de Oluba.. 95*90 99*85-80-90

no publicado 99*85 99*80
Obligaciones municipales ai portador, de

á 350 pesetas..............................  ....... 80 0̂ 0 8í (q0-80 0[0
no publicado. 81 0[0 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual..  w 104*50

ftccio««3 del Banco de.España:............ . 400 o.C »
no publicado. 399 0T0 399 0[0

Idem del Banco de Castilla ...... ... 166 0|0 466 <qo
C am b ios o fic ia les sob re  p lazas d el re in o .

DAÑO. BSHEFICíO. DAÑO. «ISNKFifÜO

Albacete.... «{8 » Logroño.... par.
Áícoy  » 4í4 Lorca   *\% *
Alicante. . . ,  par. > Lugo  par.
Almería. .. .  par. * Málaga  4]4 »
Avila  R2 » Murcia  4j4 . »
Badajoz  par. * u Orense  4}i »
Barcelona... par. » Oviedo...... par. »

 k..* 1̂ 2 * || Patencia. . . .  par. »
Hilbao  par. » |J Palma Malí.* par. »
Búfgos  Ŝ S * p Pamplona... R8 »
Cáceres  par. * Pontevedra. par. *
Ciídiz  par. » Reus....  par. »
Cartagena... par. » Salamanca.. 4¡2 »
Casieííon  par. * S. Sebastian. par. *
Ciudad-Real. 4f4 ' ■* Santander... par. »
Córdoba  par. • Sta. Cruz Tfe. i{4 »
Coruña  par. » Santiago  par. »
Cuenca  4 0̂ 0 * j Segovia.. . . .  4(4 » •
Ferrol  R4 » Sevilla  par. »
Gerona  par. * * Soria  sí¡4 *
Cijon. ..........  4]4 » Tarragona.. par. »
Granada  4 ¡8 » Teruel  ' paiv »
fiuadalajara. 4 0|0 * Toledo  4 0i0 «
Maro  R8 * Tudela..  1¡á *
Suelva  » Valencia.... par. »
huesea...,. R4 » Valladolid.. R8 »
íaen...  p&r. * Vigo................ par. >
Jerez Front.* par. « Vitoria  par. »
León........ par. » .Zamora  RS »
í.crida  ’4{8 » Zaragoza.. .. » RS
Linares..... par. * \¡ .

PARÍS 6 DE JULIO.
I 3 por 4 09 exterior.. ........... á *55 3 4.
| % por 4 00 interior ...... .......  á 25 0{0.

PmMs üspmvim** ( Deuda amort. interior...........  á »
| ídem id. exterior   á »
{•Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  á 503*75.
„ , ,  i 3 por 400.......................   & 85*95.frmmes. ., | 6 ^or m ............................i  4<í>.00

Coia&ílid&dos ingleses.. . . . .-----. . . . . . . . . . . .  á' 4 01 4 jA.

0 ®»Mosí oü©f&lesi «obra
Lóndre», á 90 dias fecha , dins., 48*35. .
P«.rí«, á 8 di as vista, fr., 5*o 5,

Observatorio de Madrid

f l w w i w i  mr4uitolégimv i d  Ha  7 ¿& Julio ISdl..
TE MPE R ATU H A 

ALTURA T humedad áéí »íie.
hUHAS. TERMOMETRO.

á 0o y «r y c!aí»-é*!Tl»«te. Ul%ilÜB«irriS. s 8CS Euiaieáíi-Cí<lo.

«delam . 709*31 48*5 44*4 N .E . . .  ¡Viento. Celajes.
9 de la m. 7(9 24 26 3 4 8*7 E. S. E. Brisa.. Idem.

f«deldia.. 70h 42 31*0 ¿0'2 S. E ... Calma. ídem.
$ de la i ..  796*67 33 6 20 9 S____... Idem .. Casi desp.0
« d e la t.. 706*08 84‘.o 48'6 O.Brisa!. Nuboso.9 de la''a.* ‘705*34 25*6 17*4 S. N.E. Calina. Jd e n .

Temperatura máxima del aire, á la som bra....... 84*(L
Idem mínima.........................      47*2

Diferencia.....................      16‘S-
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tiarr?. 40*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal   62'S

Diferencia..............................................    *8'$
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.. .........................    40*0
ídem mínima, id    • • K 5'9''

Diferencia.............................................. $4*4
Velocidad del viento, m  las últimas 24 horas (kiló

metros) ................................ ................................ 455
Opilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . . . .  8*6
Aliura id., con respecto ¿ la média anual, á las nueve 

de la aocbe................         —0*7
U&via ft'fc las últimas 24 horas (milímetro?)   * *

HUgráficú# rwÁHdm en d  Observatorio í$ Madrid i#** 
We ú  m ü M  atmosférico é las nueve de la m añam  m  wbtoWpuntos m  la Península el dia 7 de Julio de i88i.

ALTÍJKA TKMPK-íjarométri- DlREík FU£KZA ESTADO
í 0° y KSTAK?

tfSaliBlOT ftl nWel íel 0E sraáo* clom M••fwLjiAi.iKt... , caat6_ 1& man
límetros. slaaal®*, viento, viento. «islo*

■« SeDastiaa. 766*8 48 3 N  Calma, Cubierto.. Tranq.?
Bilbao  7/s7*9 4«‘i N  Brisa.. Id., llov.* Idem.
Oviedo...... 766 3 4 6*o N  » Id., lluv.0. »
Coruña ,7 iü 765*7 18*1 N .E... Brisa.. Celajes—  Rizada,
Santiago....' 764*4 4 9 t N. E.. Calma . Nuboso. .. »
Pontevedra.. 7633 25 7 N.E... Brisa•• Idem  »
Oporto . • 763‘4 20‘4 O .  Viento. Ais.nubes Tranq*
üsboaVshí 765*4 4 8 0 N. N. O. Idem.. Despejado. Idem,
¿áceres...... 763*8 24*6 N .E... Brisa.. Nuboso... »
Badajoz  760*S 29 0 N. Calma. Despejado »
S. Fern. (7 h.) 7S3 3 24 9 E. S. E. Brisa .. Nubes . . .  A.agit,*'
Sevilla   764*4 32*0 S. O ... Calma. Despejado. *
Tarifa.!! *. • 761 *8* 254 E.  Viento. Idem  »
Granada!... 765*2 25*4 S. S. E. Calma . Idem  »
Cartagena... 762*7 ‘¿6 5 E., . . . .  Brisa .. Cubierto.. Marej 5
Alicante... *. 766*0 8i ‘0 S. O... ídem.. Celajes.... Tranq*
Murcia...... 7644 28 3 N .E... Idem.. Nuboso ... »
Valencia  766 6 26 4 N.E .. ídem.. Idem  »
Palma  765*8 27*0 N .E ... Idem.. Casi cub.V Tranq.®
Barcelona... 766*4 24*6 E ídem.. Calinoso.. P.oleaj,
feruel  763*6 23 4 N. O... Idem.. Despejado. »
Zaragoza,... » 23*4 N Calma. Idem  »
Soria  763*3 24*6 N.E... Ideo).. Idem  »
Búrgos..! . . .  7̂ 0 0 4 6*4 N. E ... Viento, Casi desp.c »
Valladolid.. 766*6 20*0 N.E . » Nubes. .. »
Salamanca.. 765*3 24*2 E  Calma. Despejado. »
Madrid. . . . .  763 4 26*3 E. S. E. Brisa .. Celajes ... »'
Escorial.... *J65*7 23-4 N Idem.. Nuboso,. »
Ciudad-Real. 764*1 26 0 N. O ...  Idem .. Despejado. »
Albacete  764 5 26*0 S. E . . . tldem .Idem    w

RETRASADOS..

Día 6.

ValdesevillaJ 766*? ¡ 2.3*0 ¡O ‘Brisa.. (Despejado.! »"

D ireccion  general de C orreos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer llovió en San Sebastian.

■ Á m m d o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE: 
1881.—Se baila de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, coarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.
Primera clase................... 30
Segunda id............ .. 15
Tercera id   ........... 12‘50

SANTOS DEL DIASanta Isabel, Reina de
;y .SttKfa

Ctiareota Horas en la parroquia de San Justo,

ESPECTACULOS .
JARDIN DEL BUEN R E T I R O . — A las n u e v e .— Séti

mo concierto, bajo la dirección del Maestro Sr. Chapí.
TEA TRO DE] APOLO.—A las nueve.— Turno  1.° par.-^- 

-El desquite.— Cambio de-via.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.—Por derecho de conquista—Interm edio  ex cén tr ico— Jugar con el juego.
CIRCO BE PRIOE.™ A las nueve y  cuarto.—’Varios' ejer

cicios ecuestres y gimnásticos, en los que tom a rán  parte  los p r in 
cipales ar t is tas  de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— Costilla-
' na).—Batalla  de T e tuan ,  por Castellani.—E stá  abierto todos 
los dias, desde la  salida á  la  puesta  del sol.


